
Fundamento: Artículos 116 Cap. III párrafo primero de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113

Cap. III fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Cap. VI Artículo 38 fracción I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Motivo(s): Se trata de datos personales para cuya difusión se

requiere el consentimiento de los titulares. Así como de información

confidencial relacionada con patrimonio de una persona moral.

Firma del titular del área y de quien             

clasifica:

Mtra. Deisy Jazmín Herrera Romero
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales

(Con fundamento en el Cap. VIII Artículos 50 al 55 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas)

CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES

Área Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Documento(s): Contrato DAJ/AAS/025/2020 y Órden de Servicio OS-11/20,

Formalizados, comprendidos  en  el  Tercer Trimestre del 2020.

Clasificación: Confidencial

Parte(s) o sección(es) que se suprimen Correo electrónico, nombre y firmas de personas físicas diferentes al

Representante Legal y número de cuenta clabe bancaria.

Fecha y número de sesión del Comité de 

Transparencia del INAI en la que se aprobó 

la versión pública:

Sesión 23a Extraordinaria del Comité de Transparencia, iniciada el 7 de

octubre y cerrada el 20 de octubre de 2020.

Fundamento legal y motivo(s):
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A� bA� EvHetA� "+ 1$^ -N�^ EinnHqkieFRHetH� A� bA� ReqtQrvEY�e� CAeEAoQA� FHeidQeAFA�
"'4)! - ,$7�^

"5 04 �� .!+'& ").-$2�^

���	
����������

Lilian
Texto tecleado
“Cuenta CLABE bancaria eliminada por ser dato personal, con fundamento en Cap. III 
Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la 
Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Tipo Cantidad 
Perfil 1-A 23 
Perfil 1-8 3 
Perfil 1-C 8 
Perfil 1-D 3 

El servicio debe incluir los siguientes perfiles de equipos multifuncionales: 

El participante deberá proporcionar todo lo descri1o en el presente documento de manera 
enunciativa mas no limitativa de acuerdo con las condiciones y necesidades del CIDE. 

El servicio administrado a contratar deberá de proveer equipos multifuncionales para impresión, 
copias y digitalización de documentos 8/N y color, para el CIDE sede Santa Fe y sede Región 
Centro Aguascalientes, considerando lo siguiente: 

• Suministro de equipos multifuncionales para impresión, fotocopiado ~ 
digi1alizaci6n de documentos 8/N y color. 

• Instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos. 
• Suministros, accesorios, consumibles, toners y refacciones necesarias para la 

prestación del servicio. 
• Mantenimiento preventivo y correctivo. 
• Servicio de soporte técnico en sitio para la atención técnica a usuarios, 

mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos en un horario de 9:00 a 18:00 
hrs., de lunes a viernes dentro de las instalaciones del CIDE Santa Fe Ciudad de 
México 

2. Alcance 

Contar con el servicio administrado de impresión, copias y digitalización de documentos 8/N y 
color para el CIDE sede Santa Fe CDMX y sede Región Centro Aguascalientes. 

1. Objetivo de la contratación 

"Servicio Administrado de impresión, copias y digitalización de documentos para el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C." 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

r@J 
CIDE 

Anexo Técnico 



4.1 Equipos multifuncionales para impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos 

El licitante adjudicado se obliga a proporcionar el servicio administrado de equipos \} '\ 
multifuncionales para impresión, fotocopiado y digitalización de documentos. "\ 

Los componentes y equipos multifuncionales que suministre el licitante adjudicado para el . 
"servicio" ofertado deberán ser con tecnotoqta reciente y de alto desempeño, y estarán basados 

4. Descripción del servicio solicitado 

2 

SEDE DIRECCION 
Santa Fe Ciudad de Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa 
México Fe C.P. 01210, Ciudad de México 
Región Centro Circuito Tecnopolo Norte SIN Col. Hacienda Nueva C.P. 
Aouascalientes 20313, Aguascalientes 

El CIDE actualmente tiene contratado el servicio integral de impresión, fotocopias y escaneo de 
documentos en 8/N y color, con una empresa externa que provee 50 equipos multifuncionales 
instalados en las diferentes áreas administrativas y académicas en cada una de las sedes del 
CIDE. 
Se cuenta con 45 equipos multifuncionales en la sede Santa Fe Ciudad de México y 5 equipos 
en la Sede Región Centro Aguascalientes. 
También se cuenta con una persona de soporte técnico en sitio en la sede Santa Fe, que da 
atención técnica a los usuarios y mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes equipos 
multifuncionales. Además de esto se cuenta con el software PaperCutMF con licencia para 1000 
usuario y 3 dispositivos para acceso y uso. ~ 

La ubicación de cada una de las Sedes del CIDE son las siguientes: ~ 

3. Situación actual 

1 Perfil 1-F 
2 Perfil 1-E 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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Uf 

;:.···· •• 4 -, t·r_.··:. h;·,~~ ·:.~}~·. r ~~:· ::· ~ ··::~~ ~~ ;.~-~·~;: '.· •• ~ 't: ~ ··~.:. :.:-.:_:. ~;i:,~.~~ :/'. >r~~--; '. ·,~· ~ •t'(~·/;. {~r~ -~ :·:·~~t\;?~(:~~~!f .~!:~~~·~;~:t 
Multifuncional monocromática para uso en grupos de trabajo, con 

General a.utenticaaón locaVde red; posibilidad de configurar uso de claves para 
escaneofl .. _..~cooiado; administración remota oor red v local. 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo 

Velocidad de 26 págl,ws por minuto (en tamaño carta) copiado/'mpresión 
Pantalla Pantalla táctil 7.0 "a color de alta resolución oon navegación grafica 
Sistema Operativo Windows® SeMtt® 2003-2012, WindOwS Vista, Mac Comoatible 
Capacidad de papel Estándar con: 1100 hojas en línea 
Tamaño de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble Carta 
Gramaje de Papel 75 a 90 gramos 
Tamat\o de Cristal Doble Carta 
Memoria 2gb 
Disco Duro Disco duro opcional 
Resolución 600 x600ppp 
Doble cara Doble cara Automálico automática 
Conectividad Conectividad en Red estándar 
Capacidad de 2,100 hojas entrada máxma 

Cuadro 1 
Pet'tU 1--A 

-4.2 Caractarfstlcu mínima que deben de cumpHr los equipos solldtados 

de acuerdo con las especificaciones técnicas mfnimas señaladas en los cuadros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
del presente Anexo Técnico. 

El servicio será proporcionado en ambas sedes del CIDE, Santa Fe Ciudad de México y Regíón 
Centro de Aguascalientes 

A continuación. se desaiben las caracterfsticas mJnimas de la oontratacíón del servicio requerido: 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONóllcA8, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color 

General 
Multifmcional Color Carta Oficio para uso en grupo& de trabajo, con 
autenticación locaVde red; posibilidad de configll"éll' uso de claves para 
escaneo/im.-~ ... .: · ... · administración remota nnr red v local. 

Cuadro2 
Perfll 1-8 

":': ~· ·:·.-, :··t>" ~~ .. ····· ·:·: ·::.·:·:·: ·:···: :·-:··.~:·: ~-'7'(· ->;::'.·:)</ ~- ?:.~::.:-? {?i':.·:~.:~~:~·.:·\\t\ te}/~~,:~;! 
Calentamiento 20segundos 
Energía Funcionamiento: 1.44 kW 
Copiado 

Función cuatro en uno, facilidad de uso mejorada, mejora en ahorro de 
Funciones de energfa, y la facilidad de uso hacen de los modelos monocromáticos 
copiado puedan operar con máxima efidencia en grupos de trabajos y oficinas 

de, • Con una r.nnia rapida y de alta calidad e i,, .. en red. 
Zoom 25%a400% 
Impresión 

Impresión Móvil Impresión móvil opcional 

Impresión desde Impresión desde USB 
USB 
Escaneo 

~ 
Métodos Aplicación de carpeta de esaitorio (destc) 
Resolución de 
Escáner 600 dpi 

Destinos de escaneo Emai, esaitoire, FTP, Folder (SMB), USB 
Página WEB SRDM 

Control de UsuarioS 1,000 cuentas para control de copiado 

Monihlreo Status monitoreo de status solo por página web 

Privacidad 
Uso de claves de aoceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneov · lado· oara reaistro de consumo de usuarios. 

CENTRO DE INVESTIGACION y DocENCIA EcoNóMlcAs, A.C. 
COOROINACtóN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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!~~- _·,;.: ,•, .•• !<· '.: :· .•. ~ ~ ',.'.;\ •.. •• -~ .' ' ·r~·· •. ,;,~;;-.,;:._'/·,~~:· ··~":i>' ': i: ;.' ~~ú:-,:;:/\{: .'·?~:·.¡: ,: ';· -x~ }./·. : . •:i .. ~-~ .· .::•\'/~ 
Velocidad de 30 p4glnas por minuto (en tamaño carta) 
copiado/Impresión 
PantaUa Panel de control LCD 5 líneas con tedas de función programables 
Sistema Operativo Windows® XP, Windows Serve'® 2003l2008/2008R2/2012, Windows 
Comoatible Vista®. Windows®7, W~8MacOSX 10.4 10.5 10.6.10.7, 10.6 
Tamaño de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble Carta 
Gramaje de Papel 55,90,120 
Tamat'lo de Cristal Carta 
Memoria 512 mb 
Disco Duro No cuenta con disco duro 
Resolución 600 x600ppp 
Doble cara Doble cara Automático automática 

\ 

Conectividad Conectividad en Red 

~ 

estándar 
Capacidad de 6,000 hojas entrada máxima 
Calentamiento 20 segundos 
Energla Funcionamiento: 1.3 kW 
Copiado 

Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
25% a 400% en ioaementos de 1% (cristal de exposición), 1 bandeja de 
papel de 250 hojas, bypass de 50 hojas, dúplex. Alimentador Reversible 
hasta 50 documentos incluido. Auditor de 30 cuentas alfanuméricas. 
Tamaño máximo de original 8.5" X 14" por RADF y 8.5" X 11" por cristal 
de exposición, tamai'lo máximo de papel 8.5" X 14" por by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores de Inicio., lenguaje de impresión 
copiado compatibte con PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución incluye puerto RJ-45 

Ethemet 10/100 Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 
512MB compartido con la función de copiado. Incluye tarjeta de red 
lna&émbrica. Escáner. hasta 19 OPM en B&W, 600 dpl de resolución 
máx.; incluye Escáner color en red (puerto RJ-45), fonnato de archivo 
POF, JPEG, TIFF, escaneo a e-mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye 
Aplicación de caroeta de esaitorio (desk) 

Zoom 25%a400% 

IMPRESION 

CENTRO DE INVESTIGACl6N Y 00CENC1A EcoNóMICAS, A.C. 
COORDINACION DE SISTEMAS DE COMPUTO 

~ 

CIDE 
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• e ~~ :, • ·" • "1. ·~. :, \~~; .. '' . :4.·~t~ ~ t.• , .• ~.~,· .. rt ~' ?~;~~~-· '·::'.,"·.~·~·· .' :. :~ .. : ·~· J ~?· ~:?, \~:: ;'~ _,: ;:·~-~~~ ~.: ·~.:·,\/~! ~,,~ '¿-: ~:~:tfti 
Multifuncional Color Carta Oficio para uso en grupos de trabajo, con 

General autenUcación local/de red; posl>illdad de configurar uso de claves para 
escaneolimoreSQl/oooiado: admin(stración remota oor red v local. 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color 

Vek>cidad de 30 P'9Jnas por minuto (en tamaño carta) copladolimpresión 

Pantalla Panel de control táctit LCD de r 
Sistema Operativo Windows® XP, Windo.Ys Servet® 2003/2008l2008R2/2012/2012R2 

Windowa Vistae, Windowa® 7. Windows4!> 8, W1ndowst> 8.1 Mac OS X Compatible 10.4. 10.5. 10.6 10.7, 10.8 10.9 
Tamafto de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble Carta 
Gramaje de Papel 55,90,120 
T amano de Cristal Carta 

Cuadro3 
Perfll1-C 

Resolución de 100, 200, 300, 400, 600 ppp 1 
Escáner 
Destinos de escaneo Escaneo al correo electrónico, servidor FTP, carpeta en red (SMB), 

memoria USB, escritorio 
Pégina Wt::B '5miM 

Control de Usuarios 800 cuentas para control de cop!a~~ 

Monltoreo Status monitoreo de status solo por página web 

Privacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
ascaneov • · ~ ; oara reolstro de consumo de usuarios. 

Métodos Aplk:ación de carpeta de escritorio (desk) 
IESCANER I 

. . 
! Impresión Móvil ! Impresión móvil opcional 

t ~J;"ión desde l lmp,asión desde use 

~NTRO DE INVEBTIGACU)N Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
COORDINActON DE SISTEMAS DE COMPUl u 
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:: ~.~;~~~¡~,y~,~,- ~~~ '! ~; ~~·fi~.:.: .· -, ·~-~~ ,·, .. t': 
··~~· •• f ; :.-~ ::~ ·):'~·'. \)r1 :·:.~~).~;;~;;;;:~ \~~·\:: ::;:;';~ ~;: ·:, ;~~ ·.; ~f~f;~;: t:;~~~;:: ~;·_~:~~: ~:.r;~;:~tf 

Memoria 3GB 
Disco Duro 250GB 
Resofución 600x600ppp 
Doble cara Doble cara Automático automática 
Conectividad Conectividad en Red estándar 
Capacidad de 8,000 hojas entrada máxima 
Calentamiento 20 se.gundos 
Energla Funcionamiento: 1.3 kW 
Copilldo 

Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
25% a 400% en inCfementos de 1 % (cristal de exposición). 1 bandeja de. 

~ 

papel de 250 hojas, bypass de 50 hojas, dúpjex. Alimentador Reversibte 
hasta 50 documentos Incluido. Auditor de 1,000 cuentas de usuario. 
Compatible oon SROM 1.4. Tamai'io mé\xlmo de original a.s• X 14• por 
RADF y 8.5" X 11· por aistal de exposición, tamaño méximo de papel 

Funciones de 8.5" X 14" por by-pass. lnduye unidad de cilindro y reveladores., 

copiado ier9Jaje de Impresión compatible con PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución 
Incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100 Base-TX y puerto USB 2.0 
estándar, Memoria de 3G8 compartido con Ja función de copiado. disco 
duro de 250GB, Incluye tarjeta de red Inalámbrica. Escáner: hasta 37 
OPM en B&W, 600 dpl de resofución máx.; incluye Escáner cok>r en red, 
compatible para trabajar con LDAP y Directorio Activo, formato de 
archivo POF, JPEG, TIFF, escaneo a e-maU, esaitorio, FTP, SMB, USB, 
incluyeª · -, de caroeta de escritorio (desk), MXAMX2 v MXAMX3. 

Zoom 25%a400% 
IMPRESION 

Impresión Móvil Impresión móvil 

Impresión desde Impresión desde usa use 
ESCANER ,u.....,.,_ Anl~ t4a ...,.""nt-,, t4a _.....,,......, I~&.\ 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONólllcAS, A.C. 
COORDINACIOH DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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u 

r:.~ !t~-~·::.. "'. ~~:·: ~;~. :-·~-- l • ' ·t'·:~·t , ·,:~ \ ,N'~~ ~';~:\vV:;(\.' .<=: \':··~;-,.l.; ~:~t~~~·~1,:~'·:~~.'Z;;:~:'::·::?. :~;-:~~ \l'~\\:~,:~~ .·,.~·~ ~~.~!;/~J.~ 
Muttifuncionaf Cokw' Carta Oficio Doble Carta para uso en grupos de 

General trabajo, con autenticación local/de red; posibilidad de oonfigurar uso de 
claves para escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y 
local. 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo e Color 

Velocidad de 30 páginas por minuto (en tamaño carta) copiado(mpresión 

Pantana Pantalla táctil LCO en color de 1 O, 1 pulgadas 

Sistema Operativo Windows Serva® 2008, 2008R2, 2012, 2012R2, Windows Vista®, 
WlndowstH, 8.1, 10 Mac OS X 10.4, 10.5, 10.6, 10.7, 10.8, 10.9, 10.10. Compatible 10.11 

Tamano de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble carta 
Gramaje de Papel 60,300 

T amal\o de Cristal Doble Carta 

Memoria 5GB 

Cuadro 4 
Perfil 1..0 

f"'U;~.f;t:.t.,.·~~~".-:,~~,~~ ... ;. .. :._,'!,;,AN1, .. J;.~·;~~l;..t-~,-~"Aio~t~ ... ~ ... '!f;~'~ .. ~-~.:..,,,-,iv'"~~;.~.:...;,.:~ ... ~,~~ .. ~C .... , ........ . ,. ~ ·. ~-., :.>.:· · J ., ( • ' _,..., 1 ... • '_., > : .. \·; :-~ .t.: /. >1:·~ ·1,; •. )/ -{· ,[ • ... ·~ .' r\·"'~': "f' ;\~. ~1,. -~~ • .:_,>. ~ : J -.,~::,r;.':~.~;.,,t.j 
Resolución de 100. 200, 300, 400, 600 ppp Escáner 

Destinos de escaneo Escaneo al correo electrónico, servidor FTP, carpeta en red (SMB}, 
memoria use esaitorio 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SROM 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado 

Monfforeo Status monitomo de status 80lo por página web 

Piivacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones. 
escaneo y~ ; oara, .., de ooosumo de usuarios. 

CEHTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONólllcAS. A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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~:.\· :.'::~.·-_, '.'~ :·-:.: :~r··;·:.:~-· . .- ':,~~--~ ,,·:~: "" -~·.-:.~./:1 •. :::tt-t-:}if ~~t·:\~· .. ~~.} :.· (} \· -~·\\:·,.:_ ... \::!~·r::'.(';~~il~ 
Disco Duro 250GB 
Resolución 600x 600 ppp 

¡ºº!>!e cara Doble cara Automático automática 
Ciclo Mensual 30,000 Máximo de~~ 
Conectividad Conectividad en Red estándar 

Capacidad de 650 hojas entrada máxima 

Calentamiento 10segundos 
Energía Funcionamiento: 1.3 kW 
Copiado '~ 

Multifunc:ional 30 PPM. 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
~ 25% a 400% en Incrementos de 1% (cristal de &xposición), 1 bandeja de 

papt\J ~ 550 ~as, bypass de 100 oo,as. dúplex. Alimentador de 
documentos reversible (RSPF) hasta 100 documentos incluido. Auditor 
de 1.000 cuentas alfanuméricas. Tamaño máximo de original 11· X 1r 
y tamaño máximo de papel 12• X 1s· por charola y by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores de inicio. Impresora: 30 PPM, lenguaje 
oopiado de impresión compatible con PCL6 como estándar, 600 dpi resolución, 

incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100/1000 Base-T y puerto USB 2.0 
estándar, Memoria de 5GB compartido con la función de copiado. Disoo 
duro de 250GB. Escáner: hasta 80 OPM, 600 dpl de resolución máx.; 
Incluye Escáner cok>r en red (puerto RJ-45), formato de archivo POF. 
JPEG, TIFF, escaneo a e-mail, escritorio, FTP, SMB, use. incluye 
Aolicación de de escritorio (desk). 

Zoom 25%a400% 
IMPRESION 

Impresión Móvil lmp,esión móvil opcional 

Impresión desde Impresión desde USB 
USB 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de escmorio (desk) 

CEKTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONOlllcAS, A.C. 
COORDINAC1ÓN DE SISTEMAS DE COMPUTO 

~ 

CIDE 
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e~ ,: '; l~·~/. ~·\~ :.-.·~:~~~~,~\:: ·.··~.: ::·. ~t--.~ '.~. ~~,::: ~- ~-.~~~~~;-~~ ,~~~~.~~: ~;~.-1 ·~~-~~~\::~ :·,;:i:·.\? =. ~ tj.:f.(7:\~·~,;1~ ;\ ,/~\ r·;~\f{~~,?~ ;:!, 
Multifuncional monocromatica para uso en grupos de trabajo, con 
autenticación locaVde red; posi>ilidad de configwar uso de claves para 

General escanedlfllpresión/copiado; administración nffl'IOta por red y local. para 
uso en grupos de trabajo, con autenticaclón local/de red; posibilidad de 
configurar uso de da ves para escaneo/impresión/copiado: 
administración remota oor red v local. 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color 

Velocidad de 45 páginas por minuto (en tamaño carta) copiado/impresión 
Pantalla pene¡ de control táctiJ LCO de r 
Sistema Operativo Estándar: Wtndows NT® 4.0 SP5 o posterior, Windows Servar ® 

2003/2008, Wmdows ® 96/Me/2000/XP, Windows Vesta® Opcional: Compatible MacOS 9.0- 9.2..2. Mac::OS X 10.28 10.3.9, 10.4.11, 10.5- 10.5.5 
Tamaño de Papel Media Carta I carta I Oficio I Doble Carta 
Gramaje de Papel Cajón: 60 glm2 - 209 glm2 Bandeja de gran capacidad: 60 g/m2 - 105 

alm2 :.... ..;...;a multi-bypass: 56 a/m2 - 209 Q/m2 
Tamaño de Cristal Carta 
Memoria (Copiadora) Estándar 640MB (Impresora) Estándar 1GB, Máximo 2G8 

Cuadro 5 
Perfll 1-E 

~r:,~: ~:.~! ·~ ~~, ·.· ~:~:~;~.:?~:::~: ·:.-~·~· • • ·1 ~-~-~~l~' :·.;~~,~~ .. :., ~~;~.~~}:.~:~·;-:~:t-':i~~~~~~-~~i~~::~ 
Resolución de 75, 100, 150, 200, 300, 400, 600 50 a 9.600 dpi a través de ajustes del 
Escáner usuario 

Destinos de escaneo Correo electrónico, esattorio, seMdor FTP, carpeta en red (SMB), 
memoria usa. disco duro 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM 

Controf de Usuarios 1,000 cuentas para oontrot de copiado 

Malik>reo Status moniloreo de status sok> por pégina web 

Privacidad Uso de daves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneov- o; oara ,~:... .. u de consumo de usuarios. 

CENTRO DE INvESTIGAC10N Y DocENCIA EcOHóllcAs, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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Impresión móvll Impresión Móvil 

Desde 25 hasta 400% (desde 25 has1a 200% utii:zando OSPF) en 
Incrementos det 1% Zoom 

Ratios de . copiado 1 O ratios (5R/5E) 

Copiado continuo Máx. 999 copias 

Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
Desde 25 hasta 400% (desde 25 hasta 200% utilizando OSPF) en 
incrementos del 1%, 1 bandeja de papet de 250 hojm, bypass de 50 
hojas, dúplex. Alimentador R8YEll'Sible hasta 50 documentos inctuido. 
Auditor de 1,000 cuentas de usuario. Compatible con SRDM 1.4. 
Tamaflo máximo de original 8.5• X 14• por RADF y 8.5" X 11 • por cristal 
de exposición, tamal'io máximo de papel 8.5" X 14• por by-pass. lnduye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores., lenguaje de impresión compatible con 
copiado PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución induye puerto~ Ethernet 10/100 

Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 2GB oompartido con la 
función de copiado, disco dl.ro de 25008, lnduye tarjeta de red 
inalámbrica. Escáner: hasta 37 OPM en B&W, 600 dpi de resolución 
máx.; incluye Escáner ook>r en red, compatible para trabajar con LDAP 
y Directorio Adrvo, formato de archivo PDF, JPEG, TIFF, escaneo a e- 
mail, esaitork>, FTP. SMB, usa. Incluye Aplicación de carpeta de 
escritorio desk . 

1,84 kW (de 220 a 2-40V) Energía 
Calentamiento 20 segoodos 

Capacidad 
entrada má>dma de 8,000 hojas 

Conectividad en Red Conectividad 
estándar 

cara Doble cara Automático Doble 
automática 

1.200 x 1.200 ppp, 600 x 600 ppp 

IPX/SPX (NetWare). NetBEUI, EtherTalk 

CENTRo DE INvE811GACION Y DocalaA EcoNOlacAs, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTBIAS DE CÓMPUTO 

Disco Duro 

~ 

CIDE 
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f ~:~~~::~·' ~t!:·.~~: :~·~~ ~.;:\ ': -~--~~.,:·:_~-,,~~~:.::~J:~.~.:: f ~!:i.:~:/;::~~~:~1~::·::~~ _;~~ ~. :,·,: ~~:;~ :·~~-~~7-(~: ~t,. J~~-~::.~~-~ :·~'-~;f\~~i 
Multifoocional Cdor Carta Oficio Oobte Carta para uso en grupos de 
trabajo, con autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de 

General claves para escaneofmpresión/copiado; administración remota por red y 
local. para uso en grupos de trabajo, con autenUcación local/de red; 
posibilidad de configurar uso de claves para escaneollmpresiónlcopiado; 
administración remota oor red V local. 

Fuociolies Impresión I Copado I Escaneo a Color 

Vek>cidad de 26 piginas por minuto (en hvnaño car1a) copiado/impresión 
Pantalla Panel de control táctil LCO de 10.1· 
Sistema Operativo Estándar: Windows XP Windows Sefver 2003/2008/2008R212012 

·- Wlldows Vista MACOS X 10.4 / 10.5 / 10.6 / 10.7 / 10.8 - 

~~",:.'~ t, .- ~~ ~,•:·~:. :,?':~ '~ .r ~?~ '•!': r: ': ... ~~',:t~ .. ; ~--~, _::~' I·~~:.:·,:~:%~:· .·:~;~·~~ :~_;?(.~~~1·;~ ·!:~·:~\!~~!~ ;·~~~~;, ·.: ~· /,~:·'. ~.:lt{!•;/·~~1; 
Impresión desde Impresión desde USB USB 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de esaitorio (desk) 

Resolución de Escaneado push: 100, 200, 300, 400, 600 ppp Escaneado pull: 75, 100, 

Escáner 150, 200. 300. 400, 600 ppp Desde 50 hasta 9.600 ppp a través de los 
PBl"émetros ~ usuario 

Destinos de escaneo Escáner a e-mañ, escritorio, servidor FTP, carpeta de red (SMB), 
memoria USB 

SOFlWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM 

Con1rol de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado 

Monitoreo Status monitoreo de status sok> por página web 
Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, Privacidad escaneo Y. . para I 

. _ de consumo de usuarios. 

CENTRO DE INVESTIGACKJN Y DoceNCIA ECONóllcAs, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CóMPUTO 

~ 

CIDE 
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1,84kW 

Ratios de. copiado 10 ratios (5R/5E) 
Copiado continuo Máx. 999 copias 

Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducc:ión y ampliación de 
Desde 25 hasta 400"k (desde 25 hasta 200% utilizando DSPF) en 
in<nmentos del 1%. 1 bandeja de papel de 250 hojas, bypass de 60 
hojas, dúplex. Alimentador Reversible hasta 50 documentos incfuldo. 
Auditor de 1,000 cuentas de usuario. Compatible con SROM 1.4. 
T amat\o máximo de original 8.5" X 14• por RAOF y 8.5"' X 11" por cristal 
de e>q>osición, tamaño m4ximD de papel 8.5" X 14" por by-pass. lnciuye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores., lenguaje de imf)f88ión compatible con 
copiado PCL6 y PS3, 600 dpi de r9SO!ución induye puerto RJ-45 Ethernet 10/100 

Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 2GB oompa,tido con la 
función de copiado, disco dl.WO de 25008, lnduye tarjeta de red 
inalémbrica. Escáner: hasta 37 OPM en B&W, 600 dpi de resolución 
máx.; Incluye Escáner color en red, compatible para trabajar con LDAP 
y Directorio Activo, formato de archivo POF, JPEG, TIFF, escaneo a e- 
mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye Aplicación de carpeta de 
escritorio desk . 

Energía 
20 segoodos 

de 8,000 hojas Capacidad 
entrada máxima 

ConedMdad en Red Conectividad 
estándar 

cara Doble cara Automético 
600 X 600, 600 X 400, 600 X 300 
Disco duro*1 de 80GB 

CENTRO DE INVESTlGACION Y DocENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINAaÓN DE SISTEMAS DE COMPUTO 

Disco Duro 

Protocolos de red 

Memoria 
Tamano de Cristal 

Gramaje de Papel 

T amal'k> de Papel 

~ 

CIDE 
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4.3 Consideraciones generales 

Los equipos deberán ser para ef segmento empresarial y deberán contar con garantfa por parte 
del licitante adjucicado, en todas sus partes por el tiempo det servicio contratado. 

El suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos deberá de reaüzarse 
dentro de los primeros 15 días naturales a partir de la adjudicación del contrato, estas actividades 
serén dentro de las instaiaciones del CmE sede Santa Fe Ciudad de México y Reglón Centro 
Aguascalientes eo los dfes y horarios que indique ef administrador del contrato, esto con el fin de 
no afeclar las actividades del centro. 

"l') 1:';, ~.- .. ', • °' • .. • • .1 ~-4 ·.'--: > ·,."· • 
~ ~!' .-,~. ~ .- ~ ~ ·-~ ~·/,~-:{Y.~:~ .· ., .... :· :.~ .. -: ·: :: . ~ ~·: r: ~ .. _.> :-~:~~~~~)·¡= )f ··.~· ·. ·~ '. ~~ :~ -; -~!; .: l~;!';~::rs 

".!,» ....... ' • ..., ... "'\ • 

Zoom Desde 25 hasta 200% en Incrementos de 1 % 
IMPRESION 

Impresión Móvil Impresión móvil 

Impresión desde USB2.0 use 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de esaitorio (desk) 

Resoklción de Escaneado push: 100, 200, 300, 400, 600 ppp Escaneado pulf: 75, 100, 

Escáner 150, 200, 300, 400, 600 ppp Desde 50 hasta 9.600 ppp a través de los 
oarámetros del usuario 

Destinos de escaneo Escáner a e-mai, esattorio, servidor FTP, carpeta de red (SMB),' 

~ 

memoriaUSB . 
SOFTWARE 
INCLUIDO 
PáginaWEB SRDM 

Control de Usuarios 1,000 wentas para control de copiaoo 

Monitoreo Status monitoreo de status solo J>Of página web 
Uso de cfaves de aoceso para operación local; para liberar impresiones, Privacidad escaneo v - iado; nara .~u de consumo de usuarios. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONOMl<:As, A.C. 
COORDIIAaóN DE SISTEIIAS DE CÓMPUTO 

~ 

CIDE 
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Será responsabitidad del licitante aqudicado ef empaque y transportación de los ~pos para 
gara,1tizar que para el servicio requerido se entreguen en condiciones pfenamente operativas 
(funcionando y con el softwa,e instalado). Los gastos que impUque los pagos de empaque, 
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4..4 Suministro de los equipos (Empaque, transpo,tación 'f entrega de loa equipos) 

Los equipos a suministrar deberán de contar con garantla en sitio por la contratación del servicio 
en todos los componentes del equipo y en mano de obra, con respuesta en ese mismo día o 
dependieudo de la complejidad al dfa siguiente de ser reportado la eventualidad. 

Et licitante adjudicado garantizará el óptino funcionamiento de los eq~. por lo que deberá 
compromele1"se a reemplazar en cualquier momento, el número de equipos que presente fallas 
recurrentes o irreparables, defectos de fabricación o cualquier otra sJtuacl6n que impidan su uso 
en condiciones óptimas, esto durante la contratación del setViáo y sin que ello represente un 
costo adicional para el CIOE. 

Si fuera el caso y atendiendo el párrafo arrteriof, el licitante adjudicado deberé de reemplazar los 
equipo& dat\ados por oCro de caracteristicas equivaklintas o superiores de la misma marca 
ofertada sin que etlo represente un costo adicional para 8' CtDE. 

El licitante deberá entregar un directorio de escalonamiento y procedimiento para levantar reporte 
de fallas y soporte técnico, inciuyendo número telefónico fijo, t8'éfono celular y correo e~ 
para su localización. 

Ganntia • I08 equipos mulllfuncionlll 

El formato de los documentos escaneados aJ menos será TIFF, PDF y JPEG. 

En el proceso de impresión, fotocopiado y digitalización de documentos, los equipos ofertados 
deberán contar con la funcionalidad y compatibiidad de Interactuar con LDAP. 

Los equipos ofertados deberán ser compatib6es al 100% con MACOS X última versión, Windows 
7, 8, 8.1 y 10. 

El licitante adjudicado deberá de proveer los matenates, misceláneos, herramientas, maquinaria, 
mano de obra, señalamiento de seguridad, almacenaje y acarreos, limpieza del área de trabajo 
y todo lo necesario para la correcta y completa ejecución de suministro, instalación, configuración 
de los equipos. 

Para el servicio de digitalización de documentos, Sos equipos ofertados deberán contar con la 
funcionalkSad de enviar los doca.mentos vla SMTP. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DocENCtA EcONOIIICAS, A.C. 
COORl>tNACION DE~ DE COMPUTO 

~ 

CIDE 



En caso de S8f necesario para ef funcionamiento del equ1po el licitante adjudicado suministrará 
el equipo de proCeoción adecuado (regujadores de vottaje, supresores de picos o cualquier otro 
aditamento que haga las foociones de los antes mencionados) para los equipos descritos en los 
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La Instalación comprende la habilitación de los sefVicios en la red local det CtOE para la 
Impresión, fotocopiado y digitalización en cada uno de los equipos multtfuncionales. 

El licitante adjudicado realizará la Instalación del software y drivers para tos sef'Vlclos de 
Impresión y escaneo en cada eq~ de cómputo del usuario 8' Inicio del servicio y durante la 
vigencia del contrato. 

Consiste en realizar las actividades mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa 
destinadas a garantizar la puesta en mardla de los dispositivos requeridos. 

4.5 Instalación, conflguntdón y puesta en marcha de los equtpos 

El periodo de entrega, configuración e ins1alación de los equipos comprende 15 dfas naturates 
posteriores a la fecha de adjudicación. Este periodo será sin costo para el CIDE. 

Una vez concluida esta etapa. comenzará et periodo de ejecución de los servtcios, de 
conformidad con lo dispuesto en e4 numeral 2 •Alcance del Servido. def presente Anexo Téa'lico. 

Ora.lito TealOp()lo Norte SIN Col. Hacienda Nueva 
C.P. 20313 uascallentes 

Región Centro 
lientes 

Carretaa Méxioo-Tofuca 3655, Col. Lomas de 
Santa Fe C.P. 01210, AJcadia Alvaro Obregón Ciudad 
de México 

Santa Fe 
Ctudad de México 

DIRECCI N SEDE 

Los equipos deberán ser entregados en las oficinas de la Cooninación de Servicios de 
Cómputo ubicadas en ambas sedes: 

transponación, carga y descarga, seguro de transportación de los equipos, entre otros gastos 
será por cuenta del licitante aqudicado y sin que etlo represente un costo adicional para el CIDE. 

El CIDE se reserva el derecho de devolver al Ucitante adjudicado aquellos equipos que al 
momento de ser desempacados y/o instalados, presenten faltas de cualquier tipo. Dichos equipos 
deberán ser sustituidos en un plazo no mayor de 24 horas nab.rales contadas a partir del aviso 
at licitante ~udicado. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

[@J 
CIDE 



El licitante aqudicado Instalará y apee aré durante la vigencia del contrato, el software necesario 
para administrar los equipos con que se prestará ef servicio en cada una de las sedes del CIDE, 
las herramientas de administración pennitirán et monitoreo de la operación de los equipos vía 
web para el control de eventos (detecdón de atoramientos, fallas, falta de tóner, falta de papel, 
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\ 

Et licita.te adjudicado deberé suministrar los consumibles, refacciones y partes originales de ta 
marca, asf como a proporcionar la asistencia téalica en tiempo, fonna y en cantidad necesarios 
para garantizar la continuidad y disponibilidad del servicio. 

Los accesorios, consumibles y refacciones que se requieran para la operación diaria de los 
equipos y para el mantenimiento y reparación de sus equipos serán proporcionados por el 
licitante aqudicado 9'n que esto sea un costo adicional para el CIDE. 

Para todos los equipos sumlrtistl ados y durante la vigencia contrato, el licitante ~ 
suministrará al momento de la entrega de cada uno de los equipos un tóner adicional, asr como 
cabezal y tintas y continuará con esta préctlca cada vez que se solicite consumible. 

Asf mismo el licitante adjudicado suministrará todos los materiales de consumo tales como; tóner, 
grapas, cabezales (Una vez que el funcionamiento del equipo asilo requiera) y tintas, entre otros 
excluyendo el papel, para garantizar la continuidad del S8fVicio. 

El licitante adjudicado garantizara que todos los consunibles, refacciones y partes, que se 
utilioen durante la vigencia def coutJato, serán nuevos, originales, y de la merca de los equipos 
ofertados, ademés de que éstos serán propiedad del licitante adjudicado, por lo que se obliga a 
retirartos de las instalaciones de las áreas usuarias cuando se les solicite. 

5. Suminist,os, accesortos, constmlbles, toners y refacdones necesarias para la ~ 
pNStaclón del servicio ~ 

Los equipos deberán quedar instalados, configurados y operando en los plazos establecidos en 
el ·pian de trabajo". 

El licitante adjudicado deberé de instalar los equipos dentro de los primeros 15 dfas naturales a 
partlr del día siguiente de la adjudicación, en ese lapso también deberé de instalar el sistema de 
monitoreo web. 

cuadros 1. 2, 3, 4, 5 y 6 del presente anexo téalico, con el m de prever cualquier etano a los 
mismos. 
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6. Mantenimiento pnwentivo y comtetivo 

Consiste en reaJizar tas actividades mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa 
destinadas a mantener en funcionamiento los equipos de impresión, fotocopiado y digitalización. 

1 
El licitante adjudicado deberá realizar las actMdades referentes al mantenimiento preventivo y \ ~ 
correctivo, considerando las actividades como: Instalación, configuración, programación, \; 
calibración, actualización de componentes y todo lo necesario para la puesta a punto y el perfecto 
funcionamiento de los equipos de impresión, fotocopias y digitalización. 

A través del monitoreo se contabilizara el servicio prestado de Impresión, fotocopiado y 
digitalización por usuario, por equipo, por grupo o unidad administrativa y por ceda área. 

El licitante adjudicado deberá induir equipos que Integran una tecnología que asegure que la 
información procesada en dichos equipos será borrada de manera pennanente al finalizar el 
oontrato o al retirar un equipo de las instalaciones del CIOE. 

• Niveles de tóner, niveles de papel, alerta de fallas. 
• Contador de cada equipo con ubicación y estatus por tipo de servicio (impresión, 

fotocopiado y escaneo) a través de direcciones IP. 
• Historia! del uso por cada uno de los equipos. Deberá exportar a formatos universales 

como texto plano y Excel. 
• Para asegurar que se contabMicen todos los servidos efectuados en los equipos, el 

software de contab~ización deberá tener un componente (agente) instalado en cada 
muttifuncionat, con el ftn de que almacene los registros de impresión y fotocopiado de 
manera local hasta que se puedan enviar al seMdor de contabilización central. 

• El sistema de monitoreo deberá permitir la consulta y generación de reportes de manera 
remota, para el érea administradora del CtOE. 

• La herramienta deberá contar con un mecanismo automático para el caso de los equipos 
multifuncionales a color que penníta diferenciar y contabilizar las págin~ 
monocromática9 (blanco y l'M90) de las impresas a color. 

• La herramienta deberá generar reportes estadlsticos de uso, diarios, semanales y 
mensuales. 

El sistema de monltoreo integrado administraré al menos los siguientes puntos: 

volúmenes de impresión, copiado y escaneo), el licitante adjudicado proporcionaré el hardware 
necesario para su Implementación donde el personal técnico del CIDE lo solicite. 
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a) El seMClo de mantenimiento preventivo se efectuará de manera mensual, en el horario 
que se acuerde entre el personal técoloo del CIOE y el licitante adjudicado, pudiendo 
reaffzarse incluso en fines de semana o días festivos y horarios no laborales, a fin de no 
afectar la operación del personal del CIDE o de sus servicios. 

b) Al término del mantenimiento preventivo se deberé elaborar un reporte el cual cont~ga 
el detalle de las actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan 
equipos, asf como la firma y/o sello del usuario como constancia de los sef'Vi 
realizados. 

e) Las acciones mínimas serán: 
i. Limpieza externa de los equipos centrales y sus componentes. 

ii. Limpieza y aspirado interior a todos los componentes y circuitos 
eledrónicos aplicando lfqutdo desengrasante y antiestátioo. 

iii. ~pirado de las unidades de fijado y desecho. 
lv. Cambio de gomas en aqueffos equipos que lo requieran. 
v. Realizar pruebas de engrapado en aquelk>s equipos que lo requieran 
vi. Identificación de componentes degradados o en mal estado y sustituirlos 

en caso de que aplique. 
vli. Probar después de efectuado el mantenmento que los equipos queden 

operando correctamente. 
d) Si durante el mantenimiento preventivo se detecta una falla que Impida la operación 

normal de cualquier componentes o equipo, se deberé proceder de la siguiente forma: 
i. Levantar un reporte que deberá desaiblr a detalle este situación. \ 
ii. En caso de que el oomponente no sea ~ reparario en ese momento, 

se deberá levantar un reporte para evaluar la situación. 
iif. El reporte podrá ser levantado por el usuario final o por ef mismo técnico 

del proveedor del seMCÍO. 

Et licitante adjudicado deberá proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, 
accesorios y componentes desaitos en los cuadros 1. 2, 3, 4, 5 y 6, observando los siguientes 
puntos: 

Mantenimiento preventivo de los equipos de impresión, fotocopias y digitalización, tiene como 
objetivo verificar el correcto funcionamiento, identificar problemas potenciales y eliminar 
probables causas que pudieran provocar fallas en la lnfrae.structura que soporta el servido objeto 
del presente proceso. 

Mantenlma.nto preventivo 
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El licitante adjudicado deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctiYo a los equipos, 
accesorios y componente& antes mencionados, cuantas veces sea necesario durante la vi{Jer.!cia 
dAI contrato. deberé observar los sicuentes cuntos: ~ 

a) El mantenimiento correctivo se refiere a orooorciooar la mano de obra. refac:cion&s~ 
componentes necesarios para le corrección de las fallas reportadas, induyendo su 
remplazo del equipo completo por uno Igual o oondiciones superiores sln que estos 
generen un costo adicional para el C1DE. 

b) EJ mantenimiento correctivo deberá aoticarse dentro de las instalaciones del CIOE. será 
decisión del llcttante adjudicado si es necesario que el equipo reportado sea llevado a 
RU l.\hon:rtorio. M ~ dA MI" MÍ~ licmlntA Adiuct~ MrÁ OIIWl M l'AflnonAAhillr:P. . . . 
por la prestación y afectación del servicio y transporte del equipo sin que esto genera 
un costo adicional para el ClOE. 

e) Para el caso de transportación de los equipos, será responsabilidad ef licitante 
adludicado la contratación de los seQUroS Que cooesponda. de modo aue. en caso de 
algún siniestro, ef licitante adjudicado deberé entregar el equipo retirado o uno con 
caractensticas louales o suoeriores de forma inmediata. 

d) Al término del mantenimiento correcttvo se deberá elaborar un reporte et cual contenga 
et detalle de las actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan los 
equpos, así como la firma y/o sello def personal téaiico del CIDE como constancia de 
loe seMcios realiz.ados. 

• Las actividades mínimas serán: 
i. Identificación de comoonentes dearadados o en mal estado v sustituinos 

en caso de que apüque. 
ii. Después de efectuado el mantenimiento asegurar que los equipos queden 

operando correctamente. 

Mantenimiento correctivo 

lv. Otorgar el mantenimiento correctiYo a fin de dejar en operación el 
co~e. 

e) El reporte deberá contener a detalle esta situación, Incluyendo el número de reporte y en 
caso de que se requiera la adquisición de algún componente o refacción, el proveedor 
deberá proceder al cambio. 

O El CIDE no realizará ninaún oaao adicional oor oonceoto de eouioo o oomoonente de 
respaldo. 
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El CIOE se reseMl en todo momento el derecho para evaluar por los medios y formas que 
considere pertinentes al personal asignado por el proveedor para otorgar el soporte técnico, asl 
como solicitar su sustitución por así considerarlo conveniente. En caso de que la solicitud de 
sustitución del personal se derive de una falta que afecte la imagen y/o la confidencialida de la 

Es responsabilidad del licitante adjudicado considerar la cantidad de personal que estime 
necesario para el desarrollo de tas actividades del soporte técnico 

El soporte téa1ico se realizará cuantas veces sea necesaio en función de los requerimientos 
que se soliciten o incidentes y problemas que se presenten durante la vigencia del contrato. 

Por lo anterior, el soporte téa1ico se otorgaré durante toda la vigencia del contrato, considera~ 
el siguiente tiempo de cobertura: ~ 

a) Asistencia telefónica illmitade a través de un m'.mero teWónico local para la Ciudad de 
México o en su defecto 01-800 lada sin costo, sin interrupción de la cobertura de lunes 
a domingo en horario de 8:00 a 18:00 hrs. 

b) Soporte técnico en sitio con una cobertura de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. 
e) Asistencia técnica por medio de correo ~ a través det Centro de Atención 

Tecno&6gica (CAT) de la Coordinación de Sistemas de Cómputo del CIOE. 

7. Soporte técnico para la prestadón del servido 

El licitante adjudicado deberá considerar en el soporte téalico las actividades necesarias para 
atender y solucionar loe distintos requerimíentos, incidentes y/o problemas referentes a los 
componentes de la infraestructura tecnológica que sea swninistrada por el proveedor, para 
cumplir con los términos y condiciones estabfecidos en el presente documento. 

iii. El reporte conespondtente deberá ~ a detale la sftuación del 
mantenimiento correctivo. 

iv. El reporte deberá ser levantado por el personal téa'llco en sitio del licitante 
adjudicado. 

v. El CIDE no realizará ningún pago adicional por cambio o equrpo de 
respaldo, refacciones o componentes utilizados derivados del 
mantenimiento que se realice. 
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a) El personal téa'tico en sitio del licitante adjudicado deberá responde( a ticket de 
mantenimiento correctivo al equipo de impresión, copias y digitaización del CIDE 
proporcionados por et CA T. 

b) Realizar la evaluación sobre los componentes o servicios afectados. 
e) Los casos reportados por los usuarios deberán ser atendido en un lapso no mayor a~ 

minutos a partir del reporte que entregue el CA T. 
d) En lo que respecta a la solución, los incidentes reportados deben resolverse en un lapso 

no mayor de 4 horas continuas, dicho tiempo se contará a partir de que el CAT reporte 
el equipo oon faifa al personal técnico del licitante adjudicado, en caso de no cumplir con 
ef tiempo estimado de solución, ef licitante adjudicado deberá proporcionar un equipo e 
respaldo simUar o superior al reportado, además de que este caso y los subseo.tentes 
del mismo tipo se incluirán en la métrica de servicio cooespondien1e. 

e) En caso del uso de un equipo de respaldo y para cumplir oon el tiempo de solución 
máximo de 4 horas, se espera que el personal téalk:o en sitio del licitante adjudk;ado 
haga uso de ta práctica de conservar la configuración anterior para no afectar las tareas 
y la productividad de los usuarios. 

f} Proponer y ejecutar soluciones temporales oonocídas o nuevas a fin de permitir la 
continuidad en las operaciones, en el menor tiempo posible. 

g) Llevar a cabo las acciones pertinentes para solucionar los requerimientos, induyendo la 
administración de garantfas con terceros. 

h) Documentar toda acción realizada en la atención de los requerimientos de acuerdo a los 
requerimientos que defina ef CIDE. 

1) Elaborar reportes de capacidad, disponibilidad, usabílidad, entre otros. B CIDE podrá 
solicitar a.&alquier informacíón que considere pertinente retacionada con la prestación 
def servicio. 

El personal téa'lico en sitio del licitante adjudicado para el soporte técnico deberá realizar las 
siguientes actividades, mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa, por lo que el 
CIDE se reserva el derecho para solicitar funciones adicionales, las cuales se vinculen con el 
otorgamiento del servicio requerido en este proceso: 

Al ingreso del nuevo personal se deberá presentar la notificación respectiva. La persona que 
mgrese como sustituto deberá cumpUr con los mismos requisitos definidos en el perfil 
cort'9Sp()Odien, por lo que se deberá entrega la documentación pertinente para su validación. 

Información del CIOE, ef proveedor se obligará a cooperar con el CIDE para el descargo de 
pruebas y evidencias en las que hubiese Incurrido su personal 
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9. Plan de trabajo 

8 licitante deberá presentar en su propuesta téalica, un plan de trabajo en el que se indiquen 
las actividades a desarroffar, asi como la dla'adón estimada de éstas y los puestos del personal 
técnico que llevará acabo dK:has actividades.. mencionando las responsabilidades de cada uno. 

EJ licitante adjudicado deberá. proporcionar todos los elementos de empaque y embalaje ~a 
retirar los equipos proporcionados. 

AJ tennino o rescisión det contrato, el Ncitante adjudicado deberá realizar, previo al retiro de\ 
equipos, un procedimiento de borrado seguro de información en todos los discos duros de los 
equipos, que incluye como mfnvno: borrado de cuentas de usuarios y configuraciones. esto para 
evitar la recuperación de los datos contenidos en ellos. 

El CIDE no contrae obligación alguna de enajenar los equipos al licitante adjudicado para 
adquisición de equipos de cómputo, una vez conáuída la vigencia del contrato, toda vez que es 
sli:, opción a compra. 

8 licitante adjudicado le dará a conooef 2 meses antes de que concluya la vigencia del contrato 
el calendario de transición de equipos al CIDE. 

El licitante adjudicado deberá programar juntamente con el personal técnico del CIDE la entrega 
de la documentación retacionada oon memorias técnicas, archivos electrónicos y licencias que 
se hayan usado en el transcurso del set'Vicio contratado. 

8. Retiro de equipo a eustttulr 

AJ término de la vigencia del contrato, el lldtante adjudicado deberá realizar el retiro de los 
equipos de fonna coordinada y planeada con el personal téa'lico del CIDE. B pn'.98ffla de retiro 
deberá presentarse al CIOE por lo menos 2 meses antes de que concluya la vigencia del 
arrendamiento. 

j) Realizar la instalación, configuración y puesta a pooto de la Infraestructura involucrada 
en el servicio requerido, para la continuidad def servido sin costo adicional para el CIDE. 

k) 8aborar y ejecutar planes de trabajo, análisis, diagnóstico, pruebas y evaluación del 
impacto para atender un requerimiento que invok.lcre la infraestructura del licitante 
adjudicado. 
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10. Enbagalbles durante la vigencia del contrato 

Al final de haber conduldos las actividades de tos puntos 4.4 y 4.5 del presente anexo técnico el 
licitante adjudicado entregará un reporte de las actividades reaUzadas. 

Este reporte será parte del soporte de la respectiva primera factura del servicio. 

El licitante adjudicado se obliga, dentro de los 2 meses antes del téfmino de la vigencia del 
contrato presentar un repone con detaJle ponnenorizado del retiro de los equipos de cómputo. 

El licitante adjudicado enb egará un reporte mensual por cada multifuncional Indicando el número 
de impresiones fotocopias y digitalización de documentos realizados durante el mes reportado. 

Al ténnino def mantenimiento preventivo se deberá elaborar un reporte el cual contenga el detalle 
ele &as actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan los equipos, asl como la 
firma y/o sello del usuario como constancia de los servicios realizados. ~ 

11. CotdciolleS y requtstloe que deber6 cumptir .a ffdtante INludk:ado para la ~ 
pestaclón •1 semc1o 
a. El licitante adjudicado deberá implementar la logística de operación de k>s equipos que 

utilice para la prestación del servicio en el CIOE. 
b. El licitante .qudicado se sujetará a las nonnas de seguridad establecidas por el CIDE 

retativas aJ ingreso y salidas de personal, ~ como de movimientos de k>s equipos, 
herramientas y materiales para proporcionar el sefVicio. 

c. El ncttante adjudk:ado deberá prever y evitar dal'ios a las instalaciones, mobiiario y equipo 
propiedad del CIDE. 

d. 8 personal que sea contratado y destinado para la entrega, instalación, configuración y I 
puesta en marcha de los equipos requeridos para la prestación del servicio estará en \ l 
forma absoluta bajo la dirección y su subordinación del licitante adjudicado, con el cual \J 
tendrá estabtecida su relación laboral y será responsable de cualquier reclamación o 
demanda de carácter laboral o de seguridad social en contra del CIOE, por parte de sus 
trabajadores. En consecuencia, el CIDE en ningún momento deberá ser considerado 
como patrón solidario, substituto o intermediario con respecto a dicho personal. 

e. En caso de traslado del equipo derivado de alguna reparación y/o remplazo, k>s costos 
de enm y seguro serán por cuenta del licitante ad;Jdicado, sin que ello implique un costo 
adicional para e, CIDE. 

Dicho plan de trabajo deberá contener por lo menos tiempo de las actividades a desarrollar, 
descripción, personal técnico invok.taado y un cuadro cronotógico. 
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CIOE Santa Fe CIOE Región Centro Total, de equipos 
Ciudad de México Ana ·· ,ies 

Perfil 1-A 20 3 23 
Perfil 1-8 3 3 
Perfil1-C 8 8 
Perfil 1-0 2 1 3 
Perfil 1-E 2 2 
Perfil 1-F 1 1 

Gran total 40 

Tabla de distribución geográfica de la entrega de equipos: 

f. El licitante adjudicado deberá remplazar el equipo o pieza siniestrada en un P'azo no 
mayor a 48 horas naturales, considerando que los equipos deberán de quedar 
funcionando en el mismo tiempo establecido. 

g. El licitante adjudicado tendrá la obligación de realizar la sustitución de los componentes, 
equipos e insumos que sean requeridos para proporcionar con eficiencia el servicio. 

h. Durante la vigencia del respectivo contrato, el licitante adjudicado se obliga a garantizar 
el óptimo funcionamiento de los equipos multifuncionales ofertados para proporcionar el 
servicio, por lo que deberá comprometerse a sustituir en cualquier momento, el número 
de equipos que presenten fallas recurrentes o Irreparables, defectos de fabricación o 
cualquier otra situación, que impidan su uso en condiciones óptimas. 

i. El licitante en su propuesta deberá incluir la carta de los equipos ofertados para el servicio 
contratado en donde se establezca, que el licitante es dis1ribuidor autorizado y que tiene 
la capacidad técnica para instalar, programar, poner a punto y corregir fa1las dutc:wlte et 
periodo de insll!llación, configuración y puesta a punto de los equipos ofet1ados para la 
prestación del sef'Vicio. 

j. El licitante adjudicado se obligará a eximir a el CIOE de cualquier responsabilidad laboral, 
fiscal, de seguridad social y de cualquier otra naturaleza jurfdica que al respecto pudiera 
existir en su contra .. Lo anterior sin perjuicio de que el CIOE le cobre al licitante adjudicado 
los gastos originados con motivo de la oontestación a las demandas laborales, de 
seguridad social o de cualquier naturaleza que se hayan promovido en oontra de esta 
Institución. 

k. El Ucitante adjudicado deberá considerar las estimaciones de los recursos técnicos y 
económicos oonfonne los requerimientos del presente anexo y la distribución de los 
equipos con respecto a la siguiente tabla: 
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De couformidad con lo estabtecido en los artfculos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 y 96 de su Reglamento, EL CIDE aplicará 
penas oonvencionales a ·el PROVEEDOR" de acuerdo a lo siguiente: 

a) En caso de airas<> en la entrega de los equipos solicitado& a "EL PROVEEOQR-, 
debidamente instatados, configurados y en operación por causas imputables a ·el 

26 

13. Penas convencionales y deductivas 

Los daños ocasionado6 por los usuarios en forma accidental o por el uso ootidiano tamb4én 
deberán ser cubiertos por ef licitante aqudicado y sin costo para el CIOE. 

Cualquier tipo de daoo que se presente en los equipoe y que interrumpa la operación normal de 
su funcionaMdad deberá ser cubierto por el licitante adjl dcado y sin costo adicional para el CIDE. 

Prioridad DNa1pci6n Tiempo de solución 
• Santa Fe • 2 horas 

A.Ita • Aguascalientes • 4 horas 

Media • Santa Fe • 4 horas 
• Aguascallentes • 8 horas 

Tiempos de respueata ante inddentn 
El licitante adjudicado será responsable de sokJcionar los incidentes o reportes que por a.ialquier 
causa genere la interrupción del servicio, imposibilitando la operación de algún equipo. 

Para lo cual el licitante adjudicado dispondrá de los siguientes UentpO& para la solución de 
incidentes: 

El licitante adjudicado deberá cumpUr con los siguientes niveles de servicio que a continuación 
se detatlan, se puntualiza que no se consideraran prorrogas para la entrega del servicio, por 
retrasos irnputabMts a terceros. 

Los servicios deberán estar dieponibles en ambas sedes, en un horario de las 8:00 a las 18:00 
horas de lunes a viernes. 

12. Niveles de servido 
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Durante la vigencia del contrato ·ucrrANTE Una deductiva equivalente af 2°.4 (dos por 
ADJUDICADO •debet'á garantizar la ciento) sobre el importe del servicio afectado, 
continuidad del servicio, sJn Interrupciones. en la factura def mes antes del l. \/.A. por cada 
siendo responsat>,e de solucionar los día del seMCio intem.rnpido. 
incidentes o reportes que generen ta 
interrupción, imposibilitando la operación de 

· multifuncional. 

De confonnidad oon lo establecido en el artfwlo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, ef CIDE aplicara 
deducciones por la prestación del servicio de manera parcial o deficiente a •EL PROVEEDOR", 
cuando las causas sean imputables a ·a PROVEEDOR•, de confonnidad con lo siguiente: 

a) Disponibilidad del seNicio 

PROVEEDOR". La pena convencional que se aplicará corresponderá al 2% (dos por 
ciento) del monto mensual antes del I.V.A. de los equipos no entregad06 por cada día 
natural de atraso, de confonnidad con el período y tiempo de entrega Indicados en el 
Anexo Técnico, la cual no excederá el importe de la garantía de cumplimiento del contrato 
o pedido. 
Se considerará la infraestructura como no entregada cuando no opere el servicio 
oonfonne a lo solicitado, lldependientemente de que se encuentre Instalada. 

b) Si doomte la vigencia del contrato ·a PROVEEDOR" derivado de la póliza de garantía, 
por el caso de daoo, sinteStro o robo, no efectúa el reemplazo de los equipos en un plazo 
no mayor a 24 horas. La pena convencional que se aplicaré corresponderá al 2% ( dos 
por ciento) def monto meosual del equipo no reemplazado antes del I.VA, por cada dla 
natural de atraso en la ecltlega del mismo. 

e) Si durante la vigencia del con1rato ·a PROVEEDOR• no cump¡e con los tiempos 
establecidos para la solución de mddentes. la pena convendonet que ae aplicará 
correspondera al 2% (dos por ciento) del monto mensual del equipo inoperante antes del 
I.VA, por cada hora de atraso en los tiempos de solución de los Incidentes estabfecldos. 

Una vez que sea notificada ta penalización a través del oficio correspondiente, para el pago de 
la misma ·a PROVEEDOR" oontatá con un plazo que no excederá de 5 días hábKes contados 
a partir de la fecha de recepción de la notificación de la apttcaciOfl de la penalización, para realizar 
et pago correspondiente a traws de un depósito en el áf98 de caja del CIDE. 

En et supuesto de que sea rescindido el contrato no procederá et cobro de penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer valida la garantía de cumplimiento, asimismo, la 
aplicación de la gerantfa seré proporcional al monto de las obligaciones lncumpiidas. ~ 

OeductivM ~ 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DoceNCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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15. Garantia de cumpliffllenk, 

la garantía de a.mplimiento será INDIVISIBLE. 

a. Cuando la suma de las penas convenciooaes alcance el 10% (diez por den1o) del monto 
total del contrato. 

b. Una vez agotado el monto limite de apticación de deducciones y la causa de la deducción 
persista. 

c. Si el proveedor suspende ínjustfficadamente la entrega del servicio. 
d. s; el proJeedor es deciarado, por autoridad competente, en concwso men:anti o de 

acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio. 
e. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma tola o parciat los demchos 

y obfigaciones derivados del ooubato o pedido: o transfiere los derechos de cabro 
derivados del oontra&o, si, contar con el consentimiento del CIDE. 

f. SI el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos 
necesarios para la supecvlsión o inspección de los servidos. 

g. Si el proveedor ina.niera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la 
información proporcionada para la oelebradón del contrato. 

h. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y regta,nentos aplicables. 

i. Si el licitante adjudicado inamera en faltas graves en més de 2 ocasiones durante la 
vigencia del contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que el CIOE inicie el procedimiento de rescisión 
admif isbativa del contrato, son las siguientes: 

Ambas partes convienen en que el CtDE podré en cualquier momento, por causas imputables al 
proveedor, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último 
lncurnpla con cualquiera de las oblJgaciones estipuladas en el mismo. Dima re&Ci9ión operará de 
pleno derecho, sin necesidad de dedaraciOn o resolución judiciaf, bastando que se cumpla con 
el procedimiento set\alado en el aftfculo 54 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbico y en ta Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato o pedido. 

14. c.. ...... de redsión 

Una vez que sea notificada la deductiva a través del oficio correspondiente, para el pago de la 
misma ·a PROVEEDOR• contará con un plazo que no excederá de cínco dlas hábiles oontados 
a partir de la fecha de reoepclón de la notificación, para realizar su pago a través de cheque 
certificado, de caja o en efectivo en el área de caja del CIDE Santa Fe. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCEHCIA ECONóMlcAS, A.C. 
COORDIH.AClóNDESISTEIIASDECÓUPUTO 
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16. Politicas y marco normativo de seguridad 

El licitante adjudicado se sujetará al marco nonnativo y mecanismos de control que el CIDE 
defina para el seguimiento, aseguramiento de calidad y requerimientos de auditorfa de los 
servicios, sin costo adicional pera el CtOE. 
Para ta administración y provisión de los servicios objeto del presente contrato, el Dcftante 
adjudicado deberá adoptar los modelos descritos en las normas ISO 20000 e ISO 27001. 
El CIDE se reseMJ el derecho de auditar el cumplimiento de estos modelos, así oomo la 
infraestructura, documentación, procesos y prácticas involucradas con los servicios objeto de la 
presente convocatoria, por sf mismo o por medio de un tercero, con la frecuencia y profundidad 
que cons.iere necesario, para lo cual el licitante ad¡udk:ado se obüga a dar todas las facitidades 
para solventar las obsefvaclones encontradas en las audiCDt1as, el licAante adjudicado e,lb egara 
planes de trabajo detalados con las acciones oonectivas y preventivas respectivas, et 
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Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumpfimiento del contrato. 
Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artf culo 103 de su Reglamento y las Políticas 
Bases y Lineamientos en Matena de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIOE: 

a) Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para 
procedimientos de invitación a cuando menos bes personas vigente ($298,000.00), el 
proveedor garantizará el eoolplimiento del contrato o pedido oon cheque certfficado o de 
caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, AC. o mediante una 
póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto 
total del oontrato o pedido, sin incluir eJ impuesto al valor agregado, en la que se set'\ale 
como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía 
será entregada al CIDE dentro de los diez dlas naturaAes siguientes a la flnna del contrato. 

b) 
e) SI el monto ~udlcado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas vigente ($298,000.00); de 
conformidad a lo establecido en el articulo 48 último párrafo de la LMSSP, ta persona 
Udtante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obtigaciones derivadas def contrato y para responder en la entrega de los bienes, así 
como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar pótiza de fianl.a expedida por 
institución afianzadora mexicana autorizada en los ténninos de ta Ley de Instituciones de 
Segl..wos y Fianzas, por un inporte equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total 
del contrato o pedido adjudicado antes de 1.VA, en la que se señale como beneficiario 
aJ Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. por la vigencia del periodo del 
contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la 
persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por esaito para que~ 
a cancelar la póiza de la fianza correspondiente. ~ 

CENTRO DE INVESTIGACION y DOCENCIA EcoNóMICAS, A.C. 
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\ 
El licitante deberé cumplir al menos con los siguientes requisitos: 

• Cuniculum de la empresa. 
• El Hcltante deberá oontar y demostrar experiencia de por lo menos dos anos en la 

prestación del sefVicio integral de Impresión, fotocopiado y digttaliz.aáón de documentos, 
con características slmlares a las desaitas en ef presente Anexo Técnico, ya sea en 
instituciones públicas o privadas. 

• Une carta donde conste que levo a cabo en tiempo y forma un servicio de las mismas 
caracterfstfcas solicitadas en el presente anexo. 

• El licitante deberé asignar al menos dos técnicos para realizar ef servicio. Dichos técnicos 
deberán contar con tflub y/o certificado a nivel técnkx> en computación o carrera afln 
emitido por una institución de reoonocimiento oficial y contar oon experiencia de oo aoo 

17. Requisitos que debed de cwnpür el licitante 

EJ licitante adjudicado asume la responsabHidad total en caso de que al proporcionar los servicios 
materia de este anexo, Infrinjan derechos de propiedad inteJectual e Industrial de terceros sobre 
patentes, marcas y derechos de autor, entre otros, por lo que el licitante adjudicado se obliga y 
acepta exJmlr al CIDE de cualquier responsablHdad civil o penal. 

Toda la documentación que con motivo de la prestación de los servicios, el CIDE entregue al 
licitante adjudicado, asf como toda la lnfonnación que ef licitante adjudicado desarrolle, será 
propiedad exciusiva del CtOE, considerándose esta información como confidencial y prMlegiada, 
por lo que estará protegida en todo momento como seaeto industrial en términos de la Ley de 
Propiedad Industrial, debiendo ef licitante adjudicado guardar la seaecfa y oonfidenclalidad sobre 
la misma, obligándose a no usar1a, copiarta, transmitirta o divulgar a terceros sin oonsentiniemo 
expreso y por esaito del CIOE. 
Con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor y en virtud de la 
naturaleza de los servicios requeridos por el CIOE, el licitante adjudicado está de acuerdo en que 
al CIDE le corresponde la propiedad de los documentos, respaldos, 8Cripts, archivos de 
configuración e información que se requiera para la prestación de los servicios objeto del 
presente anexo. 

cumplimiento de estos planes de trabajo formará parte integrante de la evaluación de los 
servicios objeto del presente contrato. SI la auditoría pudiera afectar los niveles de servicio, la 
misma será planificada de común acuerdo entre el CIDE y el licitante adjudicado. 

El licitante adjudicado se obliga a guardar bajo términos de confidencialidad y reserva la 
lnfonnación de la cual pueda tomar conocimiento con relación a las operaciones, actividades o 
negocios del CIDE o cuatquier otra que estuviera a su alcance como resultado del otorgamiento 
del servicio requerido; por lo que et licitante adjudicado se obliga a si mismo y a su personal, a 
cumplir con estas condiciones. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DocENCIA EcONOMICAS, A.C. 
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• Los precios se deberán expresar en moneda nacional, antes de I.V.A. \' 
• La vigencia de la propuesta será de 30 días mínimo a partir de su presentación. \ 
• Deberá especificarse confonne al siguiente cuadro, el costo por impresión y fotocopia 

blanco y negro e impn,siófl y fotocopia a cotar. 
• El costo por impresión y fotocopia BIN Y COLOR. deberá considerar todos los servicios 

descritos en el presente anexo técnico, no podrá cobrarse de manera adicional al CIDE 
costo por renta de equipo, ni cargo mensual asociado a los servicios. 

19. Propuesta económica 

Esta vigencia del servicio considera un periodo de 15 días naturales posteriores a la adjudicación 
del contrato. para la enbega, configuración e instalación de los equipos. Este periodo será sin 
costo para ef CIDE. 

La vigencia del servicio será a partir del dla siguiente de haber conciuido las actividades del punto 
4.5 de este anexo y hasta el 31 de diciembre del 2020. 

18. Vlgencta 

La vigencia del contrato seré al día siguiente de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 
2020. 

en actMdades similares a las requeridas en ef presente anexo técnJco. Esta 
documentación deberá ser lntegrada a su propuesta técnica. 

• Adicionalmente en la propuesta técnica, el licitante deberá designar un administrador del 
servicio a nivel profesional con facultades de decisión para resolver cualquier asunto que 
se presente relacionado con el servicio. Dicho administrador deberá contar con titulo 
profesional en computación, lnfonnética, electrónica o carrera affn. Para effo deberá 
contar con título emitido por ooa institución de reconocimiento oficial que deberé ser 
int.egrado en la propuesta téalica. 

• El licitante en su propuesta deberá incluir la carta de los equipos multtfuncionales 
ofertados para el servicio integral en donde se establezca, que el licitante es distribuidor 
autorizado y que tiene la capacidad técnica para instalar, programar, JX)ner a punto y 
corregir fallas durante el periodo de Instalación, configuración y garantía de tos equipos 
ofertados para la preetad6n def servkio. 

CENTRO DE INVESTIGACK>N Y DOcENCIA ECONóMICAS, A.C. 
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Elaboró 

Cesar R. Gutiérr 
Coordinador de Sistemas 

_;11(1}. ·o/f :! ú.tt'?/k~ 

Mario Aívarez Hemández 
Responsable del Proyecto 

20. Forma de pago 

a) Los precios se deberán expresar en moneda nacional. 
b) La vigencia de la propuesta será de 30 días mínimo a partir de su presentación. 
e) El CIDE no otorga anticipos. 
d) El CIDE cubrirá el pago del servicio devengado a mes vencido, de acuerdo al servicio que 

"EL PROVEEDOR" acredite efectivamente haber realizado a satisfacción del CIDE, dentro 
de los 20 (VEINTE) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea 
entregada y aceptada la factura a revisión con {la validación de autenticidad del SAT, 
archivos .PDF y XML), oficio de liberación y de servicio recibido a entera satisfacción 
emitido por la Coordinación de Sistemas de Cómputo. 

$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
M.N 00/100 M.N. 

La modalidad de la contratación será abierta con los siguientes montos mínimos y 
máximos 

Impresión, fotocopiado y 
di italización color 

Impresión, fotocopiado y 
di italización B/N 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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Representante Legal ~ 

SHARP Corporotion México S.A de C.V. 
Av. Jaime Balmes No. 8 Piso 8 

Col. Los Morales Polanco. C.P. 11510 
CDMX. 

Tel. 1500-1549 
Emoil: 

RP SH 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONOMICAS A.C. 
CIDE 

Ciudad de México a 25 de Junio de 2020 

RP SH 

Lilian
Texto tecleado
“NOMBRE y CORREO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III
Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia y Acceso a la
Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los
Lineamientos Generales en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información,
asi como para la Elaboración de Versiones Públicas”



SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que deberá proporcionar 
todo lo descrito en el presente documento de manera enunciativa mas no limitativa de acuerdo 
con las condiciones y necesidades del CIDE. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que el servicio 
administrado a contratar deberá de proveer equipos multifuncionales para impresión. copias y 
digitalización de documentos B/N y color. para el CIDE sede Santa Fe y sede Región Ce~ 
Aguascalientes. considerando lo siguiente: . ~ 

• Suministro de equipos mullifuncionales para Impresión, fotocopiado y 
digitalización de documentos 8/N y color. 

• Instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos. 
• Suministros, accesorios, consumibles, toners y refacciones necesarias para la 

prestación del servicio. 
• Mantenimiento preventivo y correctivo. 
• Servicio de soporte técnico en sitio para la atención técnica a usuarios, 

mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos en un horario de 9:00 a 
18:00 hrs .. de lunes a viernes dentro de las instalaciones del CIDE Santa Fe 
Ciudad de México 

2. Alcance 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que el CIDE debe contar 
con el servicio administrado de impresión. copias y digitalización de documentos B/N y color 
para el CIDE sede Santa Fe CDMX y sede Reglón Centro Aguascalientes. 

1. Objetivo de la contratación 

"Servicio Administrado de impresión, copias y digitalización de documentos para el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C." 

Anexo Técnico 

SHARP 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 
Ciudad de México a 25 de Junio de 2020 
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4. Descripción del servicio solicitado 

SEDE DIRECCION 
Santa Fe Ciudad de Carretera México-To! uca 3655, Col. Lomas de Santa 
México Fe C.P. 01210, Ciudad de México 
Región Centro Circuito Tecnopolo Norte SIN Col. Hacienda Nueva C.P. 
Ag uascalientes 20313, Aguascalientes 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que la ubicación de cada 
una de las Sedes del CIDE son las siguientes: 

3. Situación actual (\. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que el CIDE actualmente ti0 
contratado el servicio integral de impresión, fotocopias y escaneo de documentos en B/N y 
color, con una empresa externa que provee 50 equipos multifuncionales instalados en las 
diferentes áreas administrativas y académicas en cada una de las sedes del CIOE. 
Se cuenta con 45 equipos multifuncionales en la sede Santa Fe Ciudad de México y 5 equipos 
en la Sede Región Centro Aguascallentes. 
También se cuenta con una persona de soporte técnico en sitio en la sede Santa Fe, que da 
atención técnica a los usuarios y mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes equipos 
multifuncionales. Además de esto se cuenta con el software PaperCutMF con licencia para 
1000 usuario y 3 dispositivos para acceso y uso. 

Tipo Cantidad 
Perfil 1-A 23 
Perfil 1-B 3 
Perfil 1-C 8 - 
Perfil 1-0 3 
Perfil 1-E 2 
Perfil 1-F 1 - 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

Ciudad de México o 25 de Junio de 2020 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que el servicio debe 
incluir los siguientes perfiles de equipos multifuncionales: 
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Descripción Caracterlstlcas 
Multifuncional monocromática para uso en grupos de trabajo, con 

General autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de claves para 
escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y local. 
CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo CUMPLE 

Velocidad de 26 páginas por minuto (en tamaño carta) CUMPLE copiado/impresión 

Pantalla Pantalla táctil 7.0 "a color de alta resolución con navegación grafica 
CUMPLE 

Sistema Operativo Windows® Server® 2003-2012, Windows Vista, Mac CUMPLE Compatible 
Capacidad de papel Estándar con. 1100 hojas CUMPLE en línea 

Cuadro 1 
Perfil 1-A SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-M266N 

4.2 Características mínimas que deben de cumplir los equipos solicitados 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que A continuación, se 
describen las características mínimas de la contratación del servicio requerido: 

Los componentes y equipos multífuncíonales que suministre el licitante adjudicado para el 
"servicio" ofertado deberán ser con tecnología reciente y de alto desempeño, y estarán 
basados de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas señaladas en los cuadros 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 del presente Anexo Técnico. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que el servicio será 
proporcionado en ambas sedes del CIDE, Santa Fe Ciudad de México y Región Centro de 
Aguascalientes 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a proporcionar el servicio administrado de equipos multifuncionales para impresión, 
fotocopiado y digitalización de documentos. 

4.1 Equipos multifuncionales para impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

Ciudad de México a 25 de Junio de 2020 
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Descripción Características 
Tamaño de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble Carta CUMPLE 
Gramaje de Papel 75 a 90 gramos CUMPLE 
Tamaño de Cristal Doble Carta CUMPLE 
Memoria 2 gb CUMPLE 
Disco Duro Disco duro opcional CUMPLE 
Resolución 600 x 600 ppp CUMPLE 
Doble cara Doble cara Automático CUMPLE automática 
Conectividad Conectividad en Red CUMPLE estándar 
Capacidad de 2, 100 hojas CUMPLE entrada máxima 
Calentamiento 20 segundos CUMPLE ll.. 

Energfa Funcionamiento: 1.44 kW CUMPLE \ 
~ Copiado 

Función cuatro en uno, facilidad de uso mejorada, mejora en ahorro de 
Funciones de energía, y la facilidad de uso hacen de los modelos monocromáticos 
copiado puedan operar con máxima eficiencia en grupos de trabajos y oficinas de 

negocios. Con una copia rápida y de alta calidad e impresión en red. 
CUMPLE 

Zoom 25% a 400% CUMPLE 
Impresión 

Impresión Móvil Impresión móvil opcional CUMPLE 

Impresión desde Impresión desde USB CUMPLE USB 
Escaneo 
Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 
Resolución de 600 dpi CUMPLE Escáner 
Destinos de escaneo Email, escritoire, FTP. Folder (SMB), USB CUMPLE 
Página WEB SRDM CUMPLE 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado CUMPLE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 
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Descripción Caracterlstlcas 
Multifuncional Color Carta Oficio para uso en grupos de trabajo, con 

General autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de claves para 
escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y local. 
CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color CUMPLE 

' ~ 
Velocidad de 30 páginas por minuto (en tamaño carta) CUMPLE ~ copiado/impresión 

Pantalla Panel de control LCD 5 lfneas con teclas de función programables 

Sistema Operativo Windows® XP, Windows Server® 2003/2008/2008R2/2012, Windows 
Vista®, Windows® 7, Windows® 8 Mac OS X 10.4, 10.5, 10.6, 10.7, 10.8 Compatible 
CUMPLE 

Tamaño de Papel Media Carta/ Carta/ Oficio CUMPLE 

Gramaje de Papel 55,90, 120 CUMPLE 

Tamaño de Cristal Carta CUMPLE 

Memoria 512 mb CUMPLE 

Disco Duro No cuenta con disco duro 
Resolución 600 x 600 ppp CUMPLE 
Doble cara 

Doble cara Automático CUMPLE automática 
Conectividad Conectividad en Red CUMPLE 
estándar 
Capacidad de 800 hojas CUMPLE 
entrada máxima 

Calentamiento 20 segundos CUMPLE 

Cuadro 2 
Perfil 1-B SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-C300W 

Características 
. 

Descripción 

Monitoreo Status monitoreo de status solo por página web 

Privacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneo y fotocopiado; para reqistro de consumo de usuarios. CUMPLE 
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Oescripción Caracteristlcas - 
- 

Energía Funcionamiento: 1.3 kW CUMPLE 

Copiado 
Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
25% a 400% en incrementos de 1% (cristal de exposición). 1 bandeja de 
papel de 250 hojas, bypass de 50 hojas, dúplex. Alimentador Reversible 
hasta 50 documentos incluido. Auditor de 30 cuentas alfanuméricas. 
Tamaño máximo de original 8.5" X 14" por RADF y 8.5" X 11" por cristal 
de exposición, tamaño máximo de papel 8.5" X 14" por by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores de inicio .. lenguaje de impresión 
copiado compatible con PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución incluye puerto RJ-45 

Ethernet 10/100 Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 
512MB compartido con la función de copiado. Incluye tarjeta de red 
inalámbrica. Escáner: hasta 19 OPM en B&W, 600 dpi de resolución 
máx.; incluye Escáner color en red (puerto RJ-45), formato de archivo 
PDF, JPEG, TIFF, escaneo a e-mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye 
Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 

Zoom 25% a 400% CUMPLE "\ 

~ 
IMPRESION \ 

Impresión Móvil Impresión móvil opcional CUMPLE 

Impresión desde Impresión desde USB CUMPLE USB 
ESCANER 

Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 

Resolución de 100, 200, 300, 400, 600 ppp CUMPLE 
Escáner 

Escaneo al correo electrónico, servidor FTP, carpeta en red (SMB), 
Destinos de escaneo memoria USB, escritorio CUMPLE 

Página WEB SRDM CUMPLE 

Control de Usuarios 30 cuentas para control de copiado CUMPLE 

Monitoreo Status monitoreo de status solo por página web CUMPLE 
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Descripción Características 
Multifuncional Color Carta Oficio para uso en grupos de trabajo, con 

General autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de claves para 
escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y local. 
CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color CUMPLE 

Velocidad de 30 páginas por minuto (en tamaño carta) CUMPLE 
copiado/impresión 
Pantalla Panel de control táctil LCD de 7" CUMPLE 

Sistema Operativo Windows® XP, Windows Server® 2003/2008/2008R2/2012/2012R2 
Windows Vista®, Windows® 7, Windows® 8, Windows® 8.1 Mac OS X. Compatible 10.4, 10.5, 10.6, 10.7, 10.8, 10.9 CUMPLE I 

~ 
Tamaño de Papel Media Carta I Carta I Oficio CUMPLE 
Gramaje de Papel 55,90, 120 CUMPLE 
Tamaño de Cristal Carta CUMPLE 
Memoria 3 GB CUMPLE 
Disco Duro 250 GB CUMPLE 
Resolución 600 x 600 ppp CUMPLE 
Doble cara Doble cara Automático CUMPLE automática 
Conectividad Conectividad en Red CUMPLE 
estándar 
Capacidad de 800 hojas CUMPLE entrada máxima 
Calentamiento 20 segundos CUMPLE 
Energía Funcionamiento: 1.3 Kw CUMPLE 
Copiado 
Funciones de Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 

Cuadro 3 
Perfil 1-C SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-C301W 

Privacidad 

Características 
Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneo y fotocopiado; para reoistro de consumo de usuarios. CUMPLE 

Descripción 
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Oescripción Características 
copiado 25% a 400% en incrementos de 1% (cristal de exposición), 1 bandeja de 

papel de 250 hojas, bypass de 50 hojas, dúplex. Alimentador Reversible 
hasta 50 documentos incluido. Auditor de 1,000 cuentas de usuario. 
Compatible con SRDM 1.4. Tamaño máximo de original 8.5" X 14'' por 
RADF y 8.5" X 11" por cristal de exposición, tamafio máximo de papel 
8.5" X 14" por by-pass. Incluye unidad de cilindro y reveladores., 
lenguaje de impresión compatible con PCL6 y PS3, 600 dpi de 
resolución incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100 Base-TX y puerto USB 
2.0 estándar, Memoria de 3GB compartido con la función de copiado, 
disco duro de 250GB, Incluye tarjeta de red inalámbrica. Escáner: hasta 
37 OPM en B&W, 600 dpi de resolución máx.; incluye Escáner color en 
red. compatible para trabajar con LDAP y Directorio Activo. formato de 
archivo PDF, JPEG, TIFF, escaneo a e-mail, escritorio, FTP, SMB, USB, 
incluye Aplicación de carpeta de escritorio (desk), MXAMX2 y MXAMX3. 
CUMPLE 

Zoom 25% a 400% CUMPLE 
IMPRESION 

Impresión Móvil Impresión móvil CUMPLE -, 
r 

~ ' Impresión desde 
USB Impresión desde USB CUMPLE 

ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 
Resolución de 100, 200, 300, 400, 600 ppp CUMPLE Escáner 

Destinos de escaneo Escaneo al correo electrónico, servidor FTP, carpeta en red (SMB), 
memoria USB, escritorio CUMPLE 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM CUMPLE 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado CUMPLE 

Monitoreo Status monitoreo de status solo por página web CUMPLE 

Privacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneo y fotocopiado; para registro de consumo de usuarios. CUMPLE 
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Descripción Caracteristlcas 
Multifuncional Color Carta Oficio Doble Carta para uso en grupos de 
trabajo, con autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de 

General claves para escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y 
local. . CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color. CUMPLE 

Velocidad de 30 páginas por minuto (en tamaño carta). CUMPLE 
copiado/impresión 

Pantalla Pantalla táctil LCD en color de 10,1 pulgadas. CUMPLE 

Sistema Operativo Windows Server® 2008, 2008R2, 2012, 2012R2, Windows Vista®, 
Windows® 7, 8.1, 10 Mac OS X 10.4, 10.5, 10.6, 10.7. 10.8. 10.9, 10.10. Compatible 10.11. CUMPLE 

Tamaño de Papel Media Carta / Carta/ Oficio/ Doble carta. CUMPLE 
Gramaje de Papel 60,300. CUMPLE -, 

\ [h Tamaño de Cristal Doble Carta. CUMPLE 

Memoria 5 GB. CUMPLE 
Disco Duro 250 GB. CUMPLE 
Resolución 600 x 600 ppp. CUMPLE 
Doble cara Doble cara Automático. CUMPLE automática 
Ciclo Mensual 30,000. CUMPLE Máximo de trabajo 
Conectividad Conectividad en Red. CUMPLE estándar 

Capacidad de 650 hojas. CUMPLE entrada máxima 

Calentamiento 1 O segundos. CUMPLE 
Energía Funcionamiento: 1.3 kW. CUMPLE 

Cuadro 4 
Perfil 1-0 SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-3050N 
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- Descripción Caracteristicas . 
Copiado 

Multifuncional 30 PPM, 600 dpi de resolución. reducción y ampliación de 
25% a 400% en incrementos de 1 % (cristal de exposición), 1 bandeja de 
papel de 550 hojas, bypass de 100 hojas, dúplex. Alimentador de 
documentos reversible (RSPF) hasta 100 documentos incluido. Auditor 
de 1,000 cuentas alfanuméricas. Tamaño máximo de original 11" X 17" y 
tamaño máximo de papel 12" X 18" por charola y by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores de inicio. Impresora: 30 PPM, lenguaje 
copiado de impresión compatible con PCL6 como estándar, 600 dpi resolución, 

incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100/1000 Base-T y puerto USB 2.0 
estándar, Memoria de 5GB compartido con la función de copiado. Disco 
duro de 250GB. Escáner: hasta 80 OPM, 600 dpi de resolución máx.; 
incluye Escáner color en red (puerto RJ-45), formato de archivo PDF, 
JPEG, TIFF, escaneo a e-mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye 
Aolicaclón de carpeta de escritorio (desk), . CUMPLE 

Zoom 25% a 400%. CUMPLE 
IMPRESION 

Impresión Móvil Impresión móvil opcional. CUMPLE 
~ ~ 

Impresión desde Impresión desde USB. CUMPLE USB 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk). CUMPLE 
Resolución de 75, 100, 150, 200, 300, 400, 600 50 a 9.600 dpi a través de ajustes del 
Escáner usuario. CUMPLE 

Destinos de escaneo Correo electrónico, escritorio, servidor FTP, carpeta en red (SMB), 
memoria USB, disco duro. CUMPLE 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM. CUMPLE 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado. CUMPLE 

Monitoreo Status monitoreo de status solo por página web. CUMPLE 
Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 

Privacidad escaneo y fotocopiado; para registro de consumo de usuarios. 
CUMPLE 
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Descripción Características 
Mullifuncional monocromática para uso en grupos de trabajo, con 
autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de claves para 

General escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y local. para 
uso en grupos de trabajo, con autenticación local/de red; posibilidad de 
configurar uso de claves para escaneo/impresión/copiado; 
administración remota por red y local. CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color CUMPLE 

Velocidad de 45 páginas por minuto (en tamaño carta) CUMPLE copiado/impresión 
Pantalla Panel de control táctil LCD de 7" CUMPLE 

Estándar: Windows NT® 4.0 SP5 o posterior, Windows Servar ® 
Sistema Operativo 2003/2008, Windows ® 98/Me/2000/XP, Windows Vista ® Opcional: 
Compatible Macos 9.0 - 9.2.2, Macos x 10.2.8. 10.3.9, 10.4.11, 10.5 - 10.5.5 

CUMPLE 
Tamaño de Papel Media Carta I Carta I Oficio I Doble Carta CUMPLE 

Gramaje de Papel Cajón: 60 g/m2 - 209 g/m2 Bandeja de gran capacidad: 60 g/m2 - 105 
q/m2 Bandeja multi-bypass: 56 g/m2 - 209 g/m2 CUMPLE 

Tamaño de Cristal Carta CUMPLE 
Memoria (Copiadora) Estándar 640MB (Impresora) Estándar 1GB, Máximo 2GB 

Protocolos de red TCP/IP (1Pv4, 1Pv6), IPX/SPX (NetWare), NetBEUI, EtherTalk (AppleT~ 
CUMPLE 

Disco Duro Disco ouro"t de 80GB CUMPLE \ .~ - Resolución 600 x 600 ppp CUMPLE 
Doble cara Doble cara Automático CUMPLE automática 
Conectividad Conectividad en Red CUMPLE estándar 
Capacidad de 2,000 hojas CUMPLE entrada máxima 
Calentamiento 20 segundos CUMPLE 
Energía 1,84 kW (de 100 a 127V) 

Cuadro 5 
Perfil 1-E SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-M453N 
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Descripción Características 
Copiado 

Copiadora: 30 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
Desde 25 hasta 400% (desde 25 hasta 200% utilizando DSPF) en 
incrementos del 1 %. 1 bandeja de papel de 250 hojas, bypass de 50 
hojas, dúplex. Alimentador Reversible hasta 50 documentos incluido. 
Auditor de 1,000 cuentas de usuario. Compatible con SRDM 1.4. 
Tamaño máximo de original 8.5" X 14" por RADF y 8.5" X 11" por cristal 
de exposición, tamaño máximo de papel 8.5" X 14" por by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores .. lenguaje de impresión compatible con 
copiado PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100 

Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 2GB compartido con la 
función de copiado, disco duro de 250GB, Incluye tarjeta de red 
inalámbrica. Escáner: hasta 37 OPM en B&W, 600 dpi de resolución 
rnáx.; incluye Escáner color en red, compatible para trabajar con LDAP y 
Directorio Activo, formato de archivo PDF, JPEG, TIFF, escaneo a e- 
mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye Aplicación de carpeta de 
escritorio (desk). CUMPLE 

Copiado continuo Máx. 999 copias CUMPLE 
Ratios de copiado 10 ratios (5R/5E) CUMPLE preestablecidos 

Zoom Desde 25 hasta 400% (desde 25 hasta 200% utilizando DSPF) en 
incrementos del 1% CUMPLE 

IMPRESION 
' 

Impresión Móvil Impresión móvil CUMPLE ~ t, 
Impresión desde Impresión desde USB CUMPLE USB 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 

Resolución de Escaneado push: 100, 200. 300, 400, 600 ppp Escaneado pull: 75, 100, 

Escáner 150, 200, 300, 400, 600 ppp Desde 50 hasta 9.600 ppp a través de los 
parámetros del usuario CUMPLE 

Destinos de escaneo Escáner a e-mail, escritorio, servidor FTP, carpeta de red (SMB). 
memoria USB CUMPLE 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM CUMPLE 
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Descripción Características 
Multif uncional Color Carta Oficio Doble Carta para uso en grupos de 
trabajo, con autenticación local/de red; posibilidad de configurar uso de 

General claves para escaneo/impresión/copiado; administración remota por red y 
local. para uso en grupos de trabajo, con autenticación local/de red; 
posibilidad de configurar uso de claves para escaneo/impresión/copiado; 
administración remola oor red y local. CUMPLE 

Funciones Impresión I Copiado I Escaneo a Color CUMPLE 
'- 

Velocidad de 'x 
copiado/impresión 26 páginas por minuto (en tamaño carta) CUMPLE \ 

~ 
Pantalla Panel de control táctil LCD de 10.1" CUMPLE 
Sistema Operativo Estándar: Windows XP Windows Server 2003/2008/2008R2/2012 
Compatible Windows Vista MACOS X 10.4 / 10.5 / 10.6 / 10.7 / 10.8 CUMPLE 
Tamaño de Papel Media Carta/ Carta/ Oficio I Doble Carta CUMPLE 

Gramaje de Papel Cajón: 60 g/m2 - 209 g/m2 Bandeja de gran capacidad: 60 g/m2 - 105 
g/m2 Bandeja rnulti-bvoass: 56 q/m2 - 209 q/m2 CUMPLE 

Tamaño de Cristal Carta CUMPLE 

Memoria (Copiadora) Estándar 640MB (Impresora) Estándar 1GB, Máximo 2GB 
CUMPLE 

Protocolos de red TCP/IP (1Pv4, 1Pv6), IPX/SPX (NetWare). NetBEUI, EtherTalk (AppleTalk 
CUMPLE 

Disco Duro Disco duro*1 de 80GB CUMPLE 
Resolución 600 x 600, 600 X 400, 600 x 300 CUMPLE 
Doble cara Doble cara Automático CUMPLE automática 

Cuadro 6 
Perfil 1-F SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. OFERTA EL MODELO MX-2640N 

Descripción Características 
.. 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado CUMPLE 

Monitoreo Status monitoreo de status solo por página web CUMPLE 

Privacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneo y fotocooiado; oara registro de consumo de usuarios. CUMPLE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

Ciudad de México a 25 de Junio de 2020 

SHARP 



14 

Descripción Características - - - 

Conectividad Conectividad en Red CUMPLE estándar 
Capacidad de 2,000 hojas CUMPLE entrada máxima 
Calentamiento 20 segundos CUMPLE 
Energía 1,84 kW CUMPLE 
Copiado 

Copiadora: 26 PPM, 600 dpi de resolución, reducción y ampliación de 
Desde 25 hasta 400% (desde 25 hasta 200% utilizando DSPF) en 
incrementos del 1%, 1 bandeja de papel de 250 hojas, bypass de 50 
hojas, dúplex. Alimentador Reversible hasta 50 documentos incluido. 
Auditor de 1,000 cuentas de usuario. Compatible con SRDM 1.4. 
Tamaño máximo de original 8.5" X 14" por RADF y 8.5" X 11" por cristal 
de exposición, tamaño máximo de papel 8.5" X 14" por by-pass. Incluye 

Funciones de unidad de cilindro y reveladores., lenguaje de impresión compatible con 
copiado PCL6 y PS3, 600 dpi de resolución incluye puerto RJ-45 Ethernet 10/100 

Base-TX y puerto USB 2.0 estándar, Memoria de 2GB compartido con la 
función de copiado, disco duro de 250GB, Incluye tarjeta de red 
inalámbrica. Escáner: hasta 37 OPM en B&W, 600 dpi de resolución 
máx.; incluye Escáner color en red, compatible para trabajar con LDAP y 
Directorio Activo, formato de archivo PDF, JPEG, TIFF, escaneo a e- 
mail, escritorio, FTP, SMB, USB, incluye Aplicación de carpeta de 
escritorio (desk). CUMPLE 

Copiado continuo Máx. 999 copias CUMPLE 
Ratios de copiado 10 ratios (SR/5E) CUMPLE 

~ preestablecidos 

~ Zoom Desde 25 hasta 200% en incrementos de 1% CUMPLE \ 
IMPRESION 

Impresión Móvil Impresión móvil CUMPLE 

Impresión desde USB 2.0 CUMPLE USB 
ESCANER 
Métodos Aplicación de carpeta de escritorio (desk) CUMPLE 

Resolución de Escaneado push: 100, 200, 300, 400, 600 ppp Escaneado pull: 75, 100, 

Escáner 150, 200, 300, 400, 600 ppp Desde 50 hasta 9.600 ppp a través de los 
parámetros del usuario CUMPLE 
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En el proceso de impresión, fotocopiado y digitalización de documentos, los equipos ofertados 
deberán contar con la funcionalidad y compatibilidad de interactuar con LDAP. 

El formato de los documentos escaneados al menos será TIFF, PDF y JPEG. 

Para el servicio de digitalización de documentos. los equipos ofertados deberán contar con la 
funcionalidad de enviar los documentos vía SMTP. 

El suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos deberá de 
realizarse dentro de los primeros 15 días naturales a partir de la adjudicación del contrato, 
estas actividades serán dentro de las instalaciones del CIDE sede Santa Fe Ciudad de México 
y Región Centro Aguascalientes en los días y horarios que indique el administrador del 
contrato, esto con el fin de no afectar las actividades del centro. 

El licitante adjudicado deberá de proveer los materiales, misceláneos, herramient~ 
maquinaria, mano de obra, señalamiento de seguridad, almacenaje y acarreos, limpieza del 
área de trabajo y todo lo necesario para la correcta y completa ejecución de suministro, 
instalación, configuración de los equipos. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que los equipos deberán 
ser para el segmento empresarial y deberán contar con garantía por parte del licitante 
adjudicado, en todas sus partes por el tiempo del servicio contratado. 

4.3 Consideraciones generales 

Descripción Caracteristicas -t ~ - J 

Destinos de escaneo Escáner a e-mail, escritorio, servidor FTP, carpeta de red (SMB), 
memoria USB CUMPLE 

SOFTWARE 
INCLUIDO 
Página WEB SRDM CUMPLE 

Control de Usuarios 1,000 cuentas para control de copiado CUMPLE 

Monitoreo Status monítoreo de status solo por página web CUMPLE 

Privacidad Uso de claves de acceso para operación local; para liberar impresiones, 
escaneo y fotocopiado; cara reclstro de consumo de usuarios. CUMPLE 
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El CIDE se reserva el derecho de devolver al licitante adjudicado aquellos equipos que al 
momento de ser desempacados y/o instalados, presenten fallas de cualquier tipo. Dichos 
equipos deberán ser sustituidos en un plazo no mayor de 24 horas naturales contadas a partir 
del aviso al licitante adjudicado. 

Si fuera el caso y atendiendo el párrafo anterior, el licitante adjudicado deberá de reemplazar 
los equipos dañados por otro de características equivalentes o superiores de la misma marca 
ofertada sin que ello represente un costo adicional para el CIDE. 

4.4 Suministro de los equipos (Empaque, transportación y entrega de los equipos) ~ 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que será responsabilidad 
del licitante adjudicado el empaque y transportación de los equipos para garantizar que para el 
servicio requerido se entreguen en condiciones plenamente operativas (funcionando y con el 
software instalado). Los gastos que implique los pagos de empaque, transportación, carga y 
descarga, seguro de transportación de los equipos, entre otros gastos será por cuenta del 
licitante adjudicado y sin que ello represente un costo adicional para el CIDE. 

El licitante adjudicado garantizará el óptimo funcionamiento de los equipos, por lo que deberá 
comprometerse a reemplazar en cualquier momento, el número de equipos que presente fallas 
recurrentes o irreparables. defectos de fabricación o cualquier otra situación que impidan su 
uso en condiciones óptimas, esto durante la contratación del servicio y sin que ello represente 
un costo adicional para el CJDE. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que los equipos a 
suministrar deberán de contar con garantla en sitio por la contratación del servicio en todos los 
componentes del equipo y en mano de obra, con respuesta en ese mismo día o dependiendo 
de la complejidad al día siguiente de ser reportado la eventualidad. 

Garantía de los equipos multifuncíonales 

El licitante deberá entregar un directorio de escalonamiento y procedimiento para levantar 
reporte de fallas y soporte técnico, incluyendo número telefónico fijo, teléfono celular y correo 
electrónico para su localización. 

Los equipos ofertados deberán ser compatibles al 100% con MACOS X última versión, 
Windows 7, 8, 8.1 y 1 O. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 

Ciudad de México a 25 de Junio de 2020 

SHARP 



17 

En caso de ser necesario para el funcionamiento del equipo el licitante adjudicado suministrará 
el equipo de protección adecuado (reguladores de voltaje, supresores de picos o cualquier otro 
aditamento que haga las funciones de los antes mencionados) para los equipos descritos en 
los cuadros 1, 2. 3, 4. 5 y 6 del presente anexo técnico, con el fin de prever cualquier daño a los 
mismos. 

La instalación comprende la habilitación de los servicios en la red local del CIDE para la 
impresión, fotocopiado y digitalización en cada uno de los equipos multifuncionales. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado realizará la instalación del software y drivers para los servicios de impresión ~y. 
escaneo en cada equipo de cómputo del usuario al inicio del servicio y durante la vigencia d 
contrato. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que consiste en realizar las 
actividades mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa destinadas a garantizar 
la puesta en marcha de los dispositivos requeridos. 

4.5 Instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos 

Una vez concluida esta etapa, comenzará el periodo de ejecución de los servrcros, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 "Alcance del Servicio" del presente Anexo 
Técnico. 

El periodo de entrega, configuración e instalación de los equipos comprende 15 días naturales 
posteriores a la fecha de adjudicación. Este periodo será sin costo para el CIDE. 

SEDE DIRECCION 
Santa Fe Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de 
Ciudad de México Santa Fe C.P. 0121 O, Alcadia Alvaro Obregón Ciudad 

de México - - Regíón Centro Círcuito Tecnopolo Norte S/N Col. Hacienda Nueva 
Aauascalientes C.P. 20313, Aguascalientes 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que los equipos deberán 
ser entregados en las oficinas de la Coordínación de Servicios de Cómputo ubicadas en ambas 
sedes: 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado instalará y operará durante la vigencia del contrato, el software necesario para 
administrar los equipos con que se prestará el servicio en cada una de las sedes del CIDE. las 
herramientas de administración permitirán el monitoreo de la operación de los equipos vía web 
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Sistema de monitoreo 

Asf mismo el licitante adjudicado suministrará todos los materiales de consumo tales como; 
tóner, grapas, cabezales (Una vez que el funcionamiento del equipo as! lo requiera) y tint' 
entre otros excluyendo el papel, para garantizar la continuidad del servicio. ~ 

El licitante adjudicado garantizará que todos los consumibles, refacciones y partes, que se 
utilicen durante la vigencia del contrato, serán nuevos, originales, y de la marca de los equipos 
ofertados, además de que éstos serán propiedad del licitante adjudicado, 'por lo que se obliga a 
retirarlos de las instalaciones de las áreas usuarias cuando se les solicite. 

Para todos los equipos suministrados y durante la vigencia contrato, el licitante adjudicado 
suministrará al momento de la entrega de cada uno de los equipos un tóner adicional, asl como 
cabezal y tintas y continuará con esta práctica cada vez que se solicite consumible. 

Los accesorios, consumibles y refacciones que se requieran para la operación diaria de los 
equipos y para el mantenimiento y reparación de sus equipos serán proporcionados por el 
licitante adjudicado sin que esto sea un costo adicional para el CIDE. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar a 
adjudicado deberá suministrar los consumibles. refacciones y partes originales de la marca, así 
como a proporcionar la asistencia técnica en tiempo, forma y en cantidad necesarios para 
garantizar la continuidad y disponibilidad del servicio. 

5. Suministros, accesorios, consumibles, toners y refacciones necesarias para la 
prestación del servicio 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que los equipos deberán 
quedar instalados. configurados y operando en los plazos establecidos en el "Plan de trabajo". 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá de instalar los equipos dentro de los primeros 15 días naturales a partir del 
día siguiente de la adjudicación, en ese lapso también deberá de instalar el sistema de 
monitoreo web. 
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El licitante adjudicado deberá realizar las actividades referentes al mantenimiento preventivo y 
correctivo, considerando las actividades como: instalación, configuración, programación, 
calibración, actualización de componentes y todo lo necesario para la puesta a punto y el 
perfecto funcionamiento de los equipos de impresión, fotocopias y digitalización. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que Consiste en realizar las 
actividades mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa destinadas a mantener 
en funcionamiento los equipos de impresión, fotocopiado y digitalización. 

6. Mantenimiento preventivo y correctivo 

El licitante adjudicado deberá incluir equipos que integran una tecnología que asegure que la 
información procesada en dichos equipos será borrada de manera permanente al finalizar el 
contrato o al retirar un equipo de las instalaciones del CIDE. 

A través del monitoreo se contabilizará el servicio prestado de impresión, fotocopiado y 
digitalización por usuario, por equipo, por grupo o unidad administrativa y por cada área. 

• Niveles de tóner, niveles de papel, alerta de fallas. 
• Contador de cada equipo con ubicación y estatus por tipo de servicio (impresión, 

fotocopiado y escaneo) a través de direcciones IP. 
• Historial del uso por cada uno de los equipos. Deberá exportar a formatos universales 

como texto plano y Excel. 
• Para asegurar que se contabilicen todos los servicios efectuados en los equipos, el 

software de contabilización deberá tener un componente (agente) instalado en cada 
multifuncional, con el fin de que almacene los registros de impresión y fotocopiado de 
manera local hasta que se puedan enviar al servidor de contabilización central. 

• El sistema de monitoreo deberá permitir la consulta y generación de reportes de manera 
remota, para el área administradora del CIDE. 

• La herramienta deberá contar con un mecanismo automático para el caso de los 
equipos multifuncionales a color que permita diferenciar y contabilizar las páginas 
monocromáticas (blanco y negro) de las impresas a color. 

• La herramienta deberá generar reportes estadísticos de uso, diarios, semanales y 
mensuales. 

El sistema de monitoreo integrado administrará al menos los siguientes puntos: 

para el control de eventos (detección de atoramientos, fallas, falta de tóner, falta de papel, 
volúmenes de impresión, copiado y escaneo), el licitante adjudicado proporcionará el hardware 
necesario para su implementación donde el personal técnico del CIDE lo solicite. 
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a) El servicio de mantenimiento preventivo se efectuará de manera mensual, en el horario 
que se acuerde entre el personal técnico del CIDE y el licitante adjudicado, pudiendo 
realizarse incluso en fines de semana o días festivos y horarios no laborales, a fin de no 
afectar la operación del personal del CIDE o de sus servicios. 

b) Al término del mantenimiento preventivo se deberá elaborar un reporte el cual contenga 
el detalle de las actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan los 
equipos, así como la firma y/o sello del usuario como constancia de los servicios 
realizados. 

e) Las acciones mínimas serán: 
i. Limpieza externa de los equipos centrales y sus componentes. 

ii. Limpieza y aspirado interior a todos los componentes y circuitos 
electrónicos aplicando líquido desengrasante y antiestático. 

iii. Aspirado de las unidades de fijado y desecho. ~ 
iv. Cambio de gomas en aquellos equipos que lo requieran. ~ 
v. Realizar pruebas de engrapado en aquellos equipos que lo requieran 
vi. Identificación de componentes degradados o en mal estado y sustituirlos 

en caso de que aplique. 
vii. Probar después de efectuado el mantenimiento que los equipos queden 

operando correctamente. 
d) Si durante el mantenimiento preventivo se detecta una falla que impida la operación 

normal de cualquier componentes o equipo, se deberá proceder de la siguiente forma: 
i. Levantar un reporte que deberá describir a detalle esta situación. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, 
accesorios y componentes descritos en los cuadros 1, 2, 3, 4, 5 y 6, observando los siguientes 
puntos: 

Mantenimiento preventivo de los equipos de impresión, fotocopias y digitalización, tiene como 
objetivo verificar el correcto funcionamiento, identificar problemas potenciales y eliminar 
probables causas que pudieran provocar fallas en la infraestructura que soporta el servicio 
objeto del presente proceso. 

Mantenimiento preventivo 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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a) El mantenimiento correctivo se refiere a proporcionar la mano de obra, refacciones y 
componentes necesarios para la corrección de las fallas reportadas, incluyendo su 
remplazo del equipo completo por uno igual o condiciones superiores sin que estos 
generen un costo adicional para el CIDE. 

b) El mantenimiento correctivo deberá aplicarse dentro de las instalaciones del CIDE, 
será decisión del licitante adjudicado si es necesario que el equipo reportado s~ 
llevado a su laboratorio, en caso de ser así el licitante adjudicado será quien 
responsabilice por la prestación y afectación del servicio y transporte del equipo sin 
que esto genere un costo adicional para el CIDE. 

c) Para el caso de transportación de los equipos, será responsabilidad el licitante 
adjudicado la contratación de los seguros que corresponda, de modo que, en caso de 
algún siniestro, el licitante adjudicado deberá entregar el equipo retirado o uno con 
características iguales o superiores de forma inmediata. 

d) Al término del mantenimiento correctivo se deberá elaborar un reporte el cual contenga 
el detalle de las actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan los 
equipos, así como la firma y/o sello del personal técnico del CIDE corno constancia de 
los servicios realizados. 

• Las actividades mínimas serán: 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo a los equipos, 
accesorios y componentes antes mencionados, cuantas veces sea necesario durante la 
vigencia del contrato, deberá observar los siguientes puntos: 

Mantenimiento correctivo 

ii. En caso de que el componente no sea posible repararlo en ese 
momento, se deberá levantar un reporte para evaluar la situación. 

iii. El reporte podrá ser levantado por el usuario final o por el mismo técnico 
del proveedor del servicio. 

iv. Otorgar el mantenimiento correctivo a fin de dejar en operación el 
componente. 

e) El reporte deberá contener a detalle esta situación, incluyendo el número de reporte y 
en caso de que se requiera la adquisición de algún componente o refacción. el 
proveedor deberá proceder al cambio. 

f) El CIDE no realizará ningún pago adicional por concepto de equipo o componente de 
respaldo. 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado es responsabilidad de considerar la cantidad de personal que estime necesario para 
el desarrollo de las actividades del soporte técnico 

El soporte técnico se realizará cuantas veces sea necesario en función de los requerimientos 
que se soliciten o incidentes y problemas que se presenten durante la vigencia del contrato. 

a) Asistencia telefónica ilimitada a través de un número telefónico local para la Ciudad de 
México o en su defecto 01-800 lada sin costo, sin interrupción de la cobertura de lunes 
a domingo en horario de 8:00 a 18:00 hrs. 

b) Soporte técnico en sitio con una cobertura de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. ~ 
c) Asistencia técnica por medio de correo electrónico a través del Centro de Atenci~ 

Tecnológica (CAT) de la Coordinación de Sistemas de Cómputo del CIDE. 

Por lo anterior, el soporte técnico se otorgará durante toda la vigencia del contrato, 
considerando el siguiente tiempo de cobertura: 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá considerar en el soporte técnico las actividades necesarias para atender y 
solucionar los distintos requerimientos, incidentes y/o problemas referentes a los componentes 
de la infraestructura tecnológica que sea suministrada por el proveedor, para cumplir con los 
términos y condiciones establecidos en el presente documento. 

7. Soporte técnico para la prestación del servicio 

i. Identificación de componentes degradados o en mal estado y sustituirlos 
en caso de que aplique. 

ii. Después de efectuado el mantenimiento asegurar que los equipos 
queden operando correctamente. 

iii. El reporte correspondiente deberá describir a detalle la situación del 
mantenimiento correctivo. 

iv. El reporte deberá ser levantado por el personal técnico en sitio del 
licitante adjudicado. 

v. El CIDE no realizará ningún pago adicional por cambio o equipo de 
respaldo, refacciones o componentes utilizados derivados del 
mantenimiento que se realice. 
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a) El personal técnico en sitio del licitante adjudicado deberá responder a ticket de 
mantenimiento correctivo al equipo de impresión, copias y digitalización del CIDE 
proporcionados por el CAT. 

b) Realizar la evaluación sobre los componentes o servicios afectados. 
e) Los casos reportados por los usuarios deberán ser atendido en un lapso no mayor a 

30 minutos a partir del reporte que entregue el CAT. 
d) En lo que respecta a la solución, los incidentes reportados deben resolverse en un 

lapso no mayor de 4 horas continuas, dicho tiempo se contará a partir de que el CAT 
reporte el equipo con falla al personal técnico del licitante adjudicado, en caso de n~ 
cumplir con el tiempo estimado de solución, el licitante adjudicado deberá proporcion~ 
un equipo e respaldo similar o superior al reportado, además de que este caso y los 
subsecuentes del mismo tipo se incluirán en la métrica de servicio correspondiente. 

e) En caso del uso de un equipo de respaldo y para cumplir con el tiempo de solución 
máximo de 4 horas, se espera que el personal técnico en sitio del licitante adjudicado 
haga uso de la práctica de conservar la configuración anterior para no afectar las 
tareas y la productividad de los usuarios. 

f) Proponer y ejecutar soluciones temporales conocidas o nuevas a fin de permitir la 
continuidad en las operaciones, en el menor tiempo posible. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que el personal técnico en 
sitio del licitante adjudicado para el soporte técnico deberá realizar las siguientes actividades. 
mismas que son de manera enunciativa, más no limitativa, por lo que el CIDE se reserva el 
derecho para solicitar funciones adicionales. las cuales se vinculen con el otorgamiento del 
servicio requerido en este proceso: 

Al ingreso del nuevo personal se deberá presentar la notificación respectiva. La persona que 
ingrese como sustituto deberá cumplir con los mismos requisitos definidos en el perfil 
correspondiente, por lo que se deberá entregar la documentación pertinente para su validación. 

El CIDE se reserva en todo momento el derecho para evaluar por los medios y formas que 
considere pertinentes al personal asignado por el proveedor para otorgar el soporte técnico, asi 
como solicitar su sustitución por así considerarlo conveniente. En caso de que la solicitud de 
sustitución del personal se derive de una falta que afecte la imagen y/o la confidencialidad de la 
información del CIDE, el proveedor se obligará a cooperar con el CIDE para el descargo de 
pruebas y evidencias en las que hubiese incurrido su personal. 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado le dará a conocer 2 meses antes de que concluya la vigencia del contrato el 
calendario de transición de equipos al CIDE. 

El CIDE no contrae obligación alguna de enajenar los equipos al licitante adjudicado para 
adquisición de equipos de cómputo, una vez concluida la vigencia del contrato, toda vez que es 
sin opción a compra. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá proporcionar todos los elementos de empaque y embalaje para retirar los 
equipos proporcionados. ~ 

Al termino o rescisión del contrato. el licitante adjudicado deberá realizar, previo al retiro de I~ 
equipos, un procedimiento de borrado seguro de información en todos los discos duros de los 
equipos, que incluye como mínimo: borrado de cuentas de usuarios y configuraciones, esto 
para evitar la recuperación de los datos contenidos en ellos. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que al término de la 
vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá realizar el retiro de los equipos de forma 
coordinada y planeada con el personal técnico del CIDE. El programa de retiro deberá 
presentarse al CIOE por lo menos 2 meses antes de que concluya la vigencia del 
arrendamiento. 

8. Retiro de equipo a sustituir 

g) Llevar a cabo las acciones pertinentes para solucionar los requerimientos, incluyendo 
la administración de garanUas con terceros. 

h) Documentar toda acción realizada en la atención de los requerimientos de acuerdo a 
los requerimientos que defina el CIDE. 

i) Elaborar reportes de capacidad, disponibilidad, usabilidad, entre otros. El CIDE podrá 
solicitar cualquier información que considere pertinente relacionada con la prestación 
del servicio. 

j) Realizar la instalación, configuración y puesta a punto de la infraestructura involucrada 
en el servicio requerido, para la continuidad del servicio sin costo adicional para el 
CIDE. 

k) Elaborar y ejecutar planes de trabajo, análisis, diagnóstico, pruebas y evaluación del 
impacto para atender un requerimiento que involucre la infraestructura del licitante 
adjudicado. 
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11. SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que las Condiciones 
y requisitos que deberá cumplir el licitante adjudicado para la prestación del servicio 
son: 

Al término del mantenimiento preventivo se deberá elaborar un reporte el cual contenga el 
detalle de las actividades realizadas y el estado de operación en que se dejan los equipos, asi 
como la firma y/o sello del usuario como constancia de los servicios realizados. 

El licitante adjudicado entregará un reporte mensual por cada multifuncional =, 
número de impresiones fotocopias y digitalización de documentos realizados durante el m 
reportado. 

El licitante adjudicado se obliga, dentro de los 2 meses antes del término de la vigencia del 
contrato presentar un reporte con detalle pormenorizado del retiro de los equipos de cómputo. 

Este reporte será parte del soporte de la respectiva primera factura del servicio. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que al final de haber 
concluidos las actividades de los puntos 4.4 y 4.5 del presente anexo técnico el licitante 
adjudicado entregará un reporte de las actividades realizadas. 

10. Entregables durante la vigencia del contrato 

Dicho plan de trabajo deberá contener por lo menos tiempo de las actividades a desarrollar, 
descripción, personal técnico involucrado y un cuadro cronológico. 

9. Plan de trabajo 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que deberá presentar en 
su propuesta técnica, un plan de trabajo en el que se indiquen las actividades a desarrollar, así 
como la duración estimada de éstas y los puestos del personal técnico que llevará acabo 
dichas actividades, mencionando las responsabilidades de cada uno. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá programar juntamente con el personal técnico del CIDE la entrega de la 
documentación relacionada con memorias técnicas, archivos electrónicos y licencias que se 
hayan usado en el transcurso del servicio contratado. 
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a. El licitante adjudicado deberá implementar la logística de operación de los equipos que 
utilice para la prestación del servicio en el CIDE. 

b. El licitante adjudicado se soletará a las normas de seguridad establecidas por el CIDE 
relativas al ingreso y salidas de personal, así como de movimientos de los equipos, 
herramientas y materiales para proporcionar el servicio. 

c. El licitante adjudicado deberá prever y evitar daños a las instalaciones, mobiliario y 
equipo propiedad del CIDE. 

d. El personal que sea contratado y destinado para la entrega, instalación, configuración y 
puesta en marcha de los equipos requeridos para la prestación del servicio estará en 
forma absoluta bajo la dirección y su subordinación del licitante adjudicado, con el cual 
tendrá establecida su relación laboral y será responsable de cualquier reclamación o 
demanda de carácter laboral o de seguridad social en contra del CIDE, por parte de sus 
trabajadores. En consecuencia, el CIDE en ningún momento deberá ser considerado 
como patrón solidario, substituto o intermediario con respecto a dicho personal. 

e. En caso de traslado del equipo derivado de alguna reparación y/o remplazo, los costos 
de envio y seguro serán por cuenta del licitante adjudicado, sin que ello implique un 
costo adicional para el CIDE. 

f. El licitante adjudicado deberá remplazar el equipo o pieza siniestrada en un plazo no 
mayor a 48 horas naturales, considerando que los equipos deberán de quedar 
funcionando en el mismo tiempo establecido. 

g. El licitante adjudicado tendrá la obligación de realizar la sustitución de los componentes, 
equipos e insumos que sean requeridos para proporcionar con eficiencia el servicio. 

h. Durante la vigencia del respectivo contrato, el licitante adjudicado se obliga a garantizar 
el óptimo funcionamiento de los equipos multifuncionales ofertados para proporcionar el 
servicio, por lo que deberá comprometerse a sustituir en cualquier momento, el número 
de equipos que presenten fallas recurrentes o irreparables, defectos de fabricación o 
cualquier otra situación, que impidan su uso en condiciones óptimas. 

i. El licitante en su propuesta deberá incluir la carta de los equipos ofertados para el 
servicio contratado en donde se establezca, que el licitante es distribuidor autorizado ~ 
que tiene la capacidad técnica para instalar, programar, poner a punto y corregir fallas 
durante el periodo de instalación, configuración y puesta a punto de los equipo 
ofertados para la prestación del servicio. 

j. El licitante adjudicado se obligará a eximir a el CIDE de cualquier responsabilidad 
laboral, fiscal, de seguridad social y de cualquier otra naturaleza jurídica que al respecto 
pudiera existir en su contra. Lo anterior sin perjuicio de que el CIDE le cobre al licitante 
adjudicado los gastos originados con motivo de la contestación a las demandas 
laborales, de seguridad social o de cualquier naturaleza que se hayan promovido en 
contra de esta Institución. 

k. El licitante adjudicado deberá considerar las estimaciones de los recursos técnicos y 
económicos conforme los requerimientos del presente anexo y la distribución de los 
equipos con respecto a la siguiente tabla: 
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Prioridad Descripción Tiempo de solución 

• Santa Fe • 2 horas 
Alta • Aguascalientes • 4 horas 

• Santa Fe • 4 horas 
Media 

Aguascalientes 8 horas • • - - - 

Tiempos de respuesta ante incidentes 
SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado será responsable de solucionar los incidentes o reportes que por cualquier causa 
genere la interrupción del servicio, imposibilitando la operación de algún equipo. ~ 

Para lo cual el licitante adjudicado dispondrá de los siguientes tiempos para la solución de 
incidentes: 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que los servicios deberán 
estar disponibles en ambas sedes, en un horario de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a 
viernes. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado deberá cumplir con los siguientes niveles de servicio que a continuación se detallan, 
se puntualiza que no se consideraran prorrogas para la entrega del servicio, por retrasos 
imputables a terceros. 

12. Niveles de servicio 

CIDE Santa Fe CIDE Región Centro Total, de equipos 
Ciudad de México Aguascalientes 

Perfil 1-A 20 3 23 
Perfil 1-8 3 3 
Perfll 1-C 8 8 
Perfil 1-0 2 1 3 
Perfil 1-E 2 2 -- ··- Perfll 1-F 1 1 

Gran total 40 - - -- 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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Una vez que sea notificada la penalización a través del oficio correspondiente, para el pago de 
la misma "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados 

a) En caso de atraso en la entrega de los equipos solicitados a "EL PROVEEDOR", 
debidamente instalados, configurados y en operación por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR". La pena convencional que se aplicará corresponderá al 2% (dos por 
ciento) del monto mensual antes del l. V.A. de los equipos no entregados por cada día 
natural de atraso, de conformidad con el período y tiempo de entrega indicados en el 
Anexo Técnico, la cual no excederá el importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato o pedido. 
Se considerará la infraestructura como no entregada cuando no opere el servicio 
conforme a lo solicitado, independientemente de que se encuentre instalada. 

b) Si durante la vigencia del contrato "EL PROVEEDOR" derivado de la póliza de garantía, 
por el caso de daño, siniestro o robo, no efectúa el reemplazo de los equipos en un 
plazo no mayor a 24 horas. La pena convencional que se aplicará corresponderá al 2~ 
(dos por ciento) del monto mensual del equipo no reemplazado antes del I.V.A., p 
cada día natural de atraso en la entrega del mismo. 

e) Si durante la vigencia del contrato "EL PROVEEDOR" no cumple con los tiempos 
establecidos para la solución de incidentes. La pena convencional que se aplicará 
corresponderá al 2% (dos por ciento) del monto mensual del equipo inoperante antes 
del l. V.A., por cada hora de atraso en los tiempos de solución de los incidentes 
establecidos. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que De conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 95 y 96 de su Reglamento, EL CIDE aplicará penas convencionales a "EL 
PROVEEDOR'' de acuerdo a lo siguiente: 

Penas convencionales 

13. Penas convencionales y deductivas 

Cualquier tipo de daño que se presente en los equipos y que interrumpa la operación normal de 
su funcionalidad deberá ser cubierto por el licitante adjudicado y sin costo adicional para el 
CIDE. 

Los daños ocasionados por los usuarios en forma accidental o por el uso cotidiano también 
deberán ser cubiertos por el licitante adjudicado y sin costo para el CIDE. 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que Ambas partes convienen en 
que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al proveedor, rescindir 
administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera 
de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento 
señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato o 
pedido. 

14. Causales de recisión 

Una vez que sea notificada la deductiva a través del oficio correspondiente, para el pago de la 
misma "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, para realizar su pago a través de 
cheque certificado, de caja o en efectivo en el área de caja del CIDE Santa Fe. 

NIVEL DEL SERVICIO DEDUCCIÓN 
Durante la vigencia del contrato "LICITANTE Una deductiva equivalente al 2% (dos por 
ADJUDICADO "deberá garantizar la ciento) sobre el importe del servicio afectado, 
continuidad del servicio, sin interrupciones, en la factura del mes antes del 1.V.A. por 
siendo responsable de solucionar los cada dla del servicio interrumpido. 
incidentes o reportes que generen la 
interrupción, imposibilitando la operación de 
aloún equipo multifuncional. - 

a) Disponibílidad del servicio 

De conformidad con lo establecido en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, el CIDE aplicara 
deducciones por la prestación del servicio de manera parcial o deficiente a "EL PROVEEDOR", 
cuando las causas sean imputables a "EL PROVEEDOR'', de conformidad con lo siguiente: 

Deductivas 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato no procederá el cobro de penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer valida la garantía de cumplimiento, asimismo, la 
aplicación de la garantla será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

a partir de la fecha de recepción de la notificación de la aplicación de la penalización, para 
realizar el pago correspondiente a través de un depósito en el área de caja del CIDE. 
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SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que La garantía de cumplimi~o 
será INDIVISIBLE. 
Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 
Con fundamento en los articulas 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las 
Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
CIDE: 

a) Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas vigente ($298,000.00), el 
proveedor garantizará el cumplimiento del contrato o pedido con cheque certificado o de 
caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. o mediante una 
póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% ( diez por ciento) 
del monto total del contrato o pedido, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que 
se señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; 

15. Garantía de cumplimiento 

a. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% ( diez por ciento) del 
monto total del contrato. 

b. Una vez agotado el monto lfmite de aplicación de deducciones y la causa de la 
deducción persista. 

c. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega del servicio. 
d. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de 

acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio. 
e. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los 

derechos y obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de 
cobro derivados del contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE. 

f. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos 
necesarios para la supervisión o inspección de los servicios. 

g. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la 
información proporcionada para la celebración del contrato. 

h. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

i. Si el licitante adjudicado incurriera en faltas graves en más de 2 ocasiones durante la 
vigencia del contrato. 
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El licitante adjudicado se obliga a guardar bajo términos de confidencialidad y reserva la 
información de la cual pueda tomar conocimiento con relación a las operaciones, actividades o 
negocios del CIDE o cualquier otra que estuviera a su alcance como resultado del otorgamiento 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que en caso de resultar 
adjudicado se sujetará al marco normativo y mecanismos de control que el CIDE defina para el 
seguimiento, aseguramiento de calidad y requerimientos de auditoría de los servicios, sin costo 
adicional para el CIDE. 
Para la administración y provisión de los servicios objeto del presente contrato, el licitant~ 
adjudicado deberá adoptar los modelos descritos en las normas ISO 20000 e ISO 27001. 
El CIDE se reserva el derecho de auditar el cumplimiento de estos modelos, asf como I 
infraestructura, documentación, procesos y prácticas involucradas con los servicios objeto de la 
presente convocatoria, por sí mismo o por medio de un tercero, con la frecuencia y profundidad 
que considere necesario, para lo cual el licitante adjudicado se obliga a dar todas las 
facilidades para solventar las observaciones encontradas en las auditorias. el licitante 
adjudicado entregará planes de trabajo detallados con las acciones correctivas y preventivas 
respectlvas, el cumplimiento de estos planes de trabajo formará parte integrante de la 
evaluación de los servicios objeto del presente contrato. Si la auditoria pudiera afectar los 
niveles de servicio, la misma será planificada de común acuerdo entre el CIDE y el licitante 
adjudicado. 

16. Políticas y marco normativo de seguridad 

esta garantía será entregada al CIDE dentro de los diez días naturales siguientes a la 
firma del contrato. 

b) 
c) Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas vigente ($298,000.00); de 
conformidad a lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la LAASSP, la persona 
licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes, así 
como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por 
institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato o pedido adjudicado antes de LV.A., en la que se señale como 
beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia del 
periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área 
requirente, dé a la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por 
escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza correspondiente. 

HAR 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
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17. Requisitos que deberá de cumplir el licitante 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende que deberá cumplir al menos cp\. 
los siguientes requisitos: ~ 

• Curriculum de la empresa. 
• El licitante deberá contar y demostrar experiencia de por lo menos dos años en la 

prestación del servicio integral de impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos, con características similares a las descritas en el presente Anexo Técnico, 
ya sea en instituciones públicas o privadas. 

• Una carta donde conste que llevo a cabo en tiempo y forma un servicio de las mismas 
características solicitadas en el presente anexo. 

• El licitante deberá asignar al menos dos técnicos para realizar el servicio. Dichos 
técnicos deberán contar con título y/o certificado a nivel técnico en computación o 
carrera afín emitido por una institución de reconocimiento oficial y contar con 
experiencia de un año en actividades similares a las requeridas en el presente anexo 
técnico. Esta documentación deberá ser integrada a su propuesta técnica. 

• Adicionalmente en la propuesta técnica, el licitante deberá designar un administrador 
del servicio a nivel profesional con facultades de decisión para resolver cualquier asunto 
que se presente relacionado con el servicio. Dicho administrador deberá contar con 
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El licitante adjudicado asume la responsabilidad total en caso de que al proporcionar los 
servicios materia de este anexo, infrinjan derechos de propiedad intelectual e industrial de 
terceros sobre patentes. marcas y derechos de autor, entre otros, por lo que el licitante 
adjudicado se obliga y acepta eximir al CIDE de cualquier responsabilidad civil o penal. 

Toda la documentación que con motivo de la prestación de los servicios, el CIDE entregue al 
licitante adjudicado, así como toda la información que el licitante adjudicado desarrolle, será 
propiedad exclusiva del CIDE, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos 
de la Ley de Propiedad Industrial, debiendo el licitante adjudicado guardar la secrecía y 
confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, transmitirla o divulgar a 
terceros sin consentimiento expreso y por escrito del CIDE. 
Con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor y en virtud de la 
naturaleza de los servicios requeridos por el CIDE, el licitante adjudicado está de acuerdo en 
que al CIDE le corresponde la propiedad de los documentos, respaldos, scripts, archivos de 
configuración e información que se requiera para la prestación de los servicios objeto del 
presente anexo. 

del servicio requerido; por lo que el licitante adjudicado se obliga a sí mismo y a su personal, a 
cumplir con estas condiciones. 
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Precio unitario antes de Precio unitario IVA 
IVA incluido 

Impresión, fotocopiado y $0.23 $0.27 
dioitalización 8/N - Impresión, fotocopiado y $1.40 $1.62 
dicitalización color 

Esta vigencia del servicio considera un periodo de 15 días naturales posteriores a la 
adjudicación del contrato. para la entrega, configuración e instalación de los equipos. Este 
periodo será sin costo para el CIDE. 

19. SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Presenta su Propuesta Económica ~ 

• SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Manifiesta que los precios ofertados 
se expresan en moneda nacional. 

• SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Manifiesta que la vigencia de la 
propuesta es de 60 dias a partir de su presentación. 

• SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Manifiesta que el costo por impresión 
y fotocopia 8/N Y COLOR, considera todos los servicios descritos en el presente 
anexo técnico, Manifiesta que No se cobrara de manera adicional al CIDE costo por 
renta de equipo, ni cargo mensual asociado a los servicios. 

La vigencia del servicio será a partir del dla siguiente de haber concluido las actividades del 
punto 4.5 de este anexo y hasta el 31 de diciembre del 2020. 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y Acepta que La vigencia del 
contrato será al día siguiente de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 2020. 

18. Vigencia 

título profesional en computación, informática, electrónica o carrera afín. Para ello 
deberá contar con título emitido por una institución de reconocimiento oficial que deberá 
ser integrado en la propuesta técnica. 

• El licitante en su propuesta deberá incluir la carta de los equipos multifuncionales 
ofertados para el servicio integral en donde se establezca, que el licitante es distribuidor 
autorizado y que tiene la capacidad técnica para instalar. programar, poner a punto y 
corregir fallas durante el periodo de instalación, configuración y garantía de los equipos 
ofertados para la prestación del servicio. 
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REPRESENTANTJ LEGAL 
SHARP CORP ATIÓN MPEXICO S.A. DE C.V. 

ATENTAMENT;

a) El CIDE no otorga anticipos. 
b) El CIDE cubrirá el pago del servicio devengado a mes vencido, de acuerdo al servicio que 

"EL PROVEEDOR" acredite efectivamente haber realizado a satisfacción del CIDE, 
dentro de los 20 (VEINTE) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que 
sea entregada y aceptada la factura a revisión con (la validación de autenticidad del SAT, 
archivos .PDF y XML), oficio de liberación y de servicio recibido a entera satisfacción 
emitido por la Coordinación de Sistemas de Cómputo. 

20. SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. Entiende y acepta que la Forma de pago 
es: 

Monto mírñmo'con el IVA tnctuído ' Monto máximo con ~l·IVA incluido 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
M.N) 00/100 M.N.) 

Sharp Corporation México S.A. de C.V. En tiende y acepta que a modalidad de la 
contratación será abierta con los siguientes montos mínimos y máximos 
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Texto tecleado
“NOMBRE y FIRMA eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III
Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia y Acceso a la
Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los
Lineamientos Generales en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información,
asi como para la Elaboración de Versiones Públicas”


